
Sesión 4..a ordinaria, en miércoles 3 de junio de 1941 
(De 4 a 7 P. M.). 

PRESIDEiNOIA DE:I ISiESOR DlJRAX 

------ -------

SUMARIO DE LA SEEHON 

] .. Se acuerda enviar llllevamente n co- I 

misión el proyecto sobre cambio, de 
nombre de la ' , Avenida Ghil e", por el 
de "República de México", para evi
tar repetic;,ouese:l el nombre de calles. 

2. 8e acuerda aplazar hasta el martes 
próximo la discusión de un proyecto 
q~e modifica el artículo 8. o de la 1 ry 
6.174, sobre Medicma Preventiva. 

3. A petición del señor Hivera, apoyado 
por los señores Opaso y Alessandri, se 
retira del Fácil Despacho un proyecto 
que aumenta de 1 a 4 por ciento el im
puesto que grava las apuestas mutuas 
en los hipódromos. 

4. A indieación de la ,Comisión de Defen
sa Nacional, se acuerde! pasar a la de 
CO:lstitución, Legislación y .Justicia Ull 

pro.vecto que regle.n,enta la concesión 
de primas para extraer del fOlldo del 
mar, ríos o lagos n~vegables, o de 1;¡,-: 

playa~.:. las especies náuticas perdidas 
o abandonadas. 

5. iSeaprueba un proyecto sobre abono 
de servicios al per:sonal de Ferroearril 

de Arica a La Paz ~lLle contraiga la ma
laria. 

6 .E:l señOr Azócar solicita se oficie a los 
señores Ministros de Fomento y de Eco
nomía y Comercio, pidiendo se practi
que:1 las diligencias necesarias a fin de 
obtener que se pueda importar pasta 
de parafina, o sea, 1!;t materia prima 
indispensable para la fabricación de 
velas, único medio de alumbrado de 
una parte apreciablE- de la población de 
Chile. Se acuerda envial' los oficios 
a nombre del señor Henador. 

7. A indicación del señor Cruzat. se acuer
da eximir del trámite de Comisión y 
considerar e:1 primero y segundo lugar 
del Orden del Día de la presente se
sión, los' proyeetos sobre expropiación 
de terren'Ob en Valparaíso, para cons
trucción de Escuelas; y sobre expro
piación de 1111 loeal en Quillota para 
la ESC'llela número 1. 

fl. f:l seilor }Iulloz Coruejo solicita s<' 
ofi(~i{> al señor Mi'listro de> Fome:lto, 
pidi~lldol(~ ¡'('('ahe de la Empn>sa de 
los Felrocarriles del Estado (/1H', COH 
motivo de la jornada única, establezca 
entre Valparaíso y las poblaciones ve
cilla~, Un sistema ele abonos que eon-
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snlte dos viajes d:arios en lugar de 
cnatro. 

"9. E.¡ seílo!" :\!az¡¡ j"OI"jIl "la irHli('acióll para 
rJlH' las f'('siuI1P" (l)'Ji:lCll"ias s(' ('elebren 
d(' 2.80 P. :\1 ¡¡ :í.:lO P. 1\1.. para qllt' 
no >;e suspelHlall elltl'(' la Primer" ~' la 
Seg'undci lhra, :' p,tra qu(' las st'sionrs 
destinadas il asuntos particularr:,;., se 
celebren los llliÍ'rcoles el(, S.80 a 6 P 
M. 

10. 

Se dese·cha Id primera parte ele la III 

dicación ." el señor Senador retira el 
resto. 

A indicación del señor :;\lIaza, se acuer
da dar el tercer 'ngar del Orde~l del 
Día, de la presente sesión al proyecto 
sohre cO~lstrn~cióll del sector Toconce 
a Calama, de las Gbras de agua pota· 
ble del departamen~o de Tocopilla. Los 
señores }fartínez (don Carlos .A lJH'r 
to), y GrOv(' (don l\'[armadnk(') , acogen 
esta indicación en vez de la suma ur
genciaque hahían pedido para este 
proyecto. 

Se ¡;n~ pe~de la sesién. 

11. A segunda hora. Sl' aprueba Un pro
yecto sobre expropiación de terrenos 
en Valpa1'a180, para construcción de Es' 
cuelas. 

12. Se !!prueba un proyecto sobre expro
piaciórl de un local en Quillota, para 
la Escuela N .. o 1. 

cons
Ca
del 

13. Se apI'ueba un proyecto sobre 
trucción del sector de Toconce a 
lama, de las obras de agua potable 
departamento d@ Tocopilla. 

] 4. A petición dE' 1 señor .\zóeal', se acuer
da enviar a ¡('omi.,ión, por el plazo de 
15 días, el pl'OyE'2tO sobr(' supresión 
del feriado legal ,1el :?O c1l' septieul
breo 

Sé levanta la sE'siÓn. 

ASISTEXCL\ 

Asistiero;l los señore;,:: . 

Alessandri R., Fernan. 

do. 
Alvarez, Humberto .. 

Amunátegui, Gr!2:gorio. 

Azóear, GUi:!lermo. 

Bórqllez, Alfonso. 

Bra.vo, Emiqlle. 
Concha, Luis Amlbrosio. 
CruclJ.aga, Mi¡guel. 

Cruzat, Anibal. 

Err'áZln'iz, :MaxilIllilano. 

Bstay 'C., Fidel. 

Lira, Alejo. 
;'1artín!~z Montt, Julio. 
~ .. TartínEz, Carlos A. 

Maza, José. 

Mdller, AlIberto. 

M;uiíoz, Corn~jo MaJlIUe'l. 

Opazo L., Pedro. 

orte~, 'Rudecindo. 
ússa e., Manuel. 

rricto C., JOaqrurn. 

Rivera, ·Gustayo. 

B.odríJguez de 'la :Sotta, 
Girón, GUSt3IVO. Héctor. 

. Grove, Hugo. Torres, lsauro. 

Grove, Mannad,uke. Urrejola, José F-ranciS-

GU6yara, Guillermo. co . 

Guzmá.n, Eleodoro En- Valel1Z1Hla Osear. 

tique. Videla L., Hernán. 

Hiriart, Osvaldo. '.\' D.lker L., Hora,eio .• 

Lafertte, E!ías. 

A:eTA APHOBADA 

Sesión 2. a ordina~ja en 27 de mayo 'de 
1942. - Presidencia del señor Durán 

Asistieron los señores: .Alessandri, Al
varez, Azócar, Bórquez, Bravo,' Oonch.a, 
Cruc:haga, ,Cruz'Coke, Cruzat, Errázuriz, 
Estay, Oirón, Grave Hugo, Grave Marma'
üuke, GUzmá~l, Hiriart. Lira, Martínez 
Carlos, ~1:artínez Julio, Maza, Moller, Orte' 
ga, Ossa, del Pino, Rivera, Rodríguez, To' 
rres, Urrejol&, Valenzuela. Videla, Walker 
y el señor Ministro de H~cienda. 

El señal' Presidente da por aprobada. el 
acta d€ la sesión del Congreso Pleno, en 
21 del actual, que no ha sido observada. 

El acta de la sesióll 6. n, ('11 :26 del pre
sente,queda en Secretaría, a . disposición 
rle los señores ,se;ladores, hasta la sesión 
próxima para su aprobación. 

,se da cuenta e.at seg~lida de los negocios 
que a continuación se indican: 
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Oficios 

no~ de ]a Honorable Oámara de Dipnta
do:> : 

l',,,: el prillH'l'O ¡-ec¡¡ha el a>;entimirllto ¡lel 
HlJlllJl"ilhle S('lla(]o para ellviar al a]"(')¡ivo 
el ;TI)~'ecl() de ley ,;obre acliei(');les a los 
::;llt':'lOS de los emlJleaclLs particulares, ·que 
av" .. ' el H'lIado en C'lle¡'O dI' lD:3,J., pOI' ha

;)('!' )('l"(lido su oportunidad. 
(>HJó para tabla. 
COE el 3egmÍdo con1.l1ni~a que ha aproo 

bH(lo un proyecto ele lp;" s')hl'f' autorización 
al Pl'e~idente ele Lt República rara invertir 
ha,ü¡ :}oo.noo peSOS en ':l-yudar a los damni
ficilClG¡;, por el teneD.lOto ocunido en el 
E:l1i,dor el 13 de mayo de 194:2. 

f'¿ .,() a la Comisión de Hacienda. 

Moción 

lO;,,: de l():~ HOllorahlcs Senadores <lOll 
:\l<n':<1 ,1(11,1.;: 1 (:1"o\'e. dOll Fdel Estay :r dOll 
h:;;; ',) Tori'e~. en (Iue inieian un proyecto 
dI' ;,;: para :¡die,jollar 1<1 ley númerO 6,88G, 
:,:oi);'" amnistía. 

jJ,"ó a I;¡Coll1i~ióll de Constitnciún, Le
gi~ja._·i/)-,: .\- ~Justicia. 

Incidelltes 

El "ClíOl' "'i(\l'tínez üon ,J ulío formula iw 
dit'ü"¡Óll para qne se exima de Comisión y 
se d¡"~llÜl inmediatamente, el pr,oyecto de 
]ey de la (':[[mara de Diputétdos, por el cual 
se autoriza al Presidente de la Hepública 
para lnvertirhasta la cantidad c1equinien" 
tos lllil pesos en auxilio a los damnificad0s 
del tenemoto de EcuaJor, 

Túcitamente se da pOr aprobada la indi-
ca¡;ión. • 

E-l señor Presidente pone en discusión 
general y particular el proyecto. 

lTrcan de la palabra los señores Rivera, 
Lira y ..\.zótar. 

Cenado el debate, se da tácitamente por 
aprobado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto (~e ley: 

de la Hepública para invertir hasta la su' 
ma de Cjuillientos mil pesos para ayudar a 
los tlillllll ifitac10s flor el terremoto oc'urrido 
en el Eel1atlor. el día 13 de mayo de 1942. 

El .gasto (Iue tleniancll' 1<1 presente ley se 
harú COll ('argo ala ley nÚllLero 7,143, dé 31 
de diciembre df' 19-4:1. 

Artículo 2. o La p)'('sdJte lry regirú clrs" 
de la fl'c'ha eh, su ¡miJliccH:í.ón eti el "Diario 
Uficial" . 

Continúan los incide¡;tes. 
El seilor Guzmán foramla indicación pa

ra 'que ~e destine la última media hora de 
la sesió;l de los días miércoles al despacho 
de solicitmles particulares. 

Se da cuenta el,e UlH indicación dejada 
en la Seeretaría por el Honorable Senador 
señor {' o I'rea, en que pide se exima de Co
misiúll ,\" se discuta sobre tabla, el proyedo 
de la CÚlllara de Diputados que modifica 
la ley númrl'o 6,716, so]¡r..e rmpréstito iI 

1 a ,~llln i ei ]la~ic1ac1 ele Talca, iÍltercalando CO" 

UlO jlPllúllilllO artíeulo de ella el que :,;e 

illc1i~a . 
Se el" talllhipll 1rctnl'H a n;¡a comunica" 

eió¡¡ t1el 1I0llol'ahl\· sellen' OPHZO en la qne 
eX pl'lH';'¡l[llC' <lllo.\"¡¡ J¡¡ incli('ae~j(¡n y rl despa
cho de I ]ll'O;"P,'to ref,']'; dos. 

TÚI';~alll(:¡jl' :-,e eh por :¡pl'obac1¡¡ la in
lb~al' ¡ún. 

El srllo]' 1'1'esid0nt2 pone en discnsión ge
uel'<ll y pa:'tin1lar el 111" .\'Cdo. ;' se da fÚ" 

e~itall1ellje ]lor ¡ljll'ubac1o. 
Elpl'oyedo aprobado es como sigue: 

Proy'ecto Ide ley; 

"Artículo 1.0 l11te1'('ála'i2 como penúltimo 
artículo elE' la.lE'~' nÚlllero 6.716. sobre enr 
pl'~stitr; de la :JI llnicipalic1ac1 de Talea, el si
guiente: 

".Antol'ízase ¡¡ la Caja X<le~i()nal ele Arho
rl'CS, ill,titlll'iol1eS bancarias o de crédito, 
de Previsión ~" COl'jlOraCiúll de Fomento ele 
la PrOdll('c-itm, para tomar f'] E'lIl)ll'éstito' a 
qne se r2fipre el artÍ~ulo 1.0 df' esta ley, 
para lo e:l1,¡] llO l'E'g'irúll las c1ispüsicir.nes 
Jlr(jhibitiYa~ o l'f"trictiY<ls elr sUs leyE's 01'" 

"Artíoulo 1. o AutorÍzase al Presiden1'e gánil'as () reglamentos". 
19 -Ord.-Sen. 
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Artículo 2. o Est1 ley regirá desde su pu
blicac:ión en el "¡J)iario Oficial". 

·Ell:ieiíol' .:\lartínez don ,Julio. formula m
(lic,al'ió~l jlaraqn,e .~e 2xilll<l' (le COlllisión J 
se disl'uta iJlllll'lliatalllpllie, el proyel:Ío de 
ley de la ICli:illal'a (lE' DiJlHíatlos. plJ)' el ('11al 
se autoriza ,a la ;\hmil'ipaliclad de i("oíJleo 
para ,que eOlltrate un elllpr(>stito hasta por 
la SUllla de 20.000 peso..;. 

Táeitameute ,,,,e da por ap¡·obada. '. 
El sellor Presidente pone en di:;;cusión ge

neral el proyecto. y ,se da táeitamente por 
aprobado en este tl'árllÍte. 

Con el as,entimiento de la ,sala, .~e llasa 
a la disl:usión partinüal'. 

Artículo 1.0 

El sellor ;\Iartínez don Julio. formula in' 
dicación para Ique al final del inciso pri
mero se suhstitu~'a la frase: "veinte mlI 
pe,~os ($ ::2o.onO)", por "cuarenta mil pe
sos ($ 40.0(0)". 

Cerrado el debate, se da túcitamente pOI' 

apro,bado el artículo ('On la indicación. 

Articulos 2.0, 3.0 Y 4.0 

Se dan sueeS1va y túcitamente por apro
bados. 

El ,proyecto aprobado, COn la modifica' 
ción, queda como sigue: 

Proy1S~to !de ley: 

"Artíicu1o 1.0 Autorízase a la Municipa
lidad de ,Coíl1CO para que contrate direc
tani.ente c,on 'la Caja Nacional de AIlOI'rOS 
un enlPI'éstito lhasta por la suma de cuaren
ta mil pesos ($ 40.000). 

El 'producto de 'este empréstito se desti
nará íntegramente a atender los gastos que 
demanden la ampliación del servicio de 
alumbrado eléctrico y la adquisición de un 
estadio. 

Artíiculo 2. o El servicio de intereses y 
el pago d,e las amortizaciones ordinarias 
y extr3lordil1arias se hará con l{)s recur
sos ordinarios de la lVI unicipalidad. 

Artículo 3. O Para los efectos de esta 
ley, susp<éndese -las disposiciones de la Lev 
Orgánica de la Caja Nacional de Ahorro;, 

en la parte 'que ,ellas impidan esta clase de 
ope1'lcione, . 

Articulo 4. o Esta ley regirá ue'lll(' la 
f('('ha l1e sn publicaeiún en el "Diario Ofi
eial" . 

r;()lItillúall los incidente,.;. 
Elc;e!i'l' Cl'llclhaga ,hace ¡¡lgun¡¡:, ob~rl'va

ciones sobre política inLernaciOlla 1 y f'(llJler
ei'll e(¡]] la Hepúbli('a Argentina. rClllelllO-
1"11)(10 la f('cha de los Pactos cleJ!:a~-o. 

El selior \Valker manifiesta que c()llsi
dera eqlliyocada la re,~olución del Gol)~er

no en Jo que s,e refiere al e;tableeimiento 
de la j'urnada única en los est2 blecimientos 
educacionales. Hace dh-ersas o bse::'vacio' 
ues sohre cl particu]:¡l', y ruega a la Sala 
ten!ga a bien acordar dirigir oficio al sC'llor 
Ministro de Educación Pública, remitién
(101e el Boletín de esta sesióll, a fin de que 
se impong',a de lo dicho por Su Seiíoría. 

El ,SerlOr RÓ1'quez felicita al señor Presi
dente ]lor su iniciativa (~e invitar a S. E. 
el Presidente de la Hepública al almuer'z\) 
ofrecirlo 1)01' el Senado' y se COlllrra tula , • o 

de Ique S. ,E. ,.haya concurrido a esta ma
nifestación. 

H.efiriéndose a una de las declaraeiol1es 
heclJas por el :Presidente de la. República 
,en el discurso que ,pronunció en ese almuer' 
zo, maniJiesta 'que la cooperación coordina
da de los Poderes IPúblic'os debe ser sáti'lfe
clha cuanto antes; la situación por que atra
viesa elp,aÍs se debe precisamente a la fal
ta die esta cooperación coordinada duran',:e 
las administraciones pasadas. 

En cuanto al problema de la movilización, 
cree que n{) e'Jo razón suficiente para su en
torpecimiento, el Ihecho de ·que la provi
sión de bencina 'haya disminuído en una 
terc,era parte. 

Formula indicación para qne seillser
ten en el .Boletín de esta sesión los dis
cursos pronunciados en el almuerzo del ,Se
nado, ,por el ,Presidente de la Corporación 
y por el ,Presidente de la Repúblic,a. 

El señor ,Lira concuerda con la'i observa
ciones del señor Bórquez; y refiriéndose a 
la impla:p.tación de la jornada única de tra
bajo, expresa que el Gobierno debe hacer 
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Ull detenido e:,;tudio para organiz.ar el tra
bajo Pll el país e.n :,;ns dititintas aeíiYi(llldes, 
y ¡lsel-tl!rar la prü(ln('(:ión. 

LlaJll[l la atención dd Gobierno a lo ·que 
(l,'\1I"]'I' PI] Jas faell<1S llJal'ítimas de Puprio 

:\Io]]11, 'Ill'e sin e,au!';<L justi'ficada, o debido a 
]ll'esiól] de los ()brer()~, SOIl :,;uspenc1idas frc
euelltplll~lI'te a h,,'ras ell(Ju2 están en pleno 
des~1rrollo . 

A su jllieio. esta sitnac-ió'll l'ontribuyc lli
redalllente ,] encarecer la vi (la, y no elebe 
continuar. 

Ruega ¡¡ la Sala tenga ,1 hiell 11corelal' 
rlirigil' ofieio al señor Millistro el?] Inte
rior, remiti('Il(lo1e el Boletín de ('si¡¡ ,esión, 
¡¡, fin (le que se imponga de sus obs('j'·yaeio
]le, . 

El señor Gro\"e, dllll ,lVIarmaclnke, !'onnn
la indicación P'lI'¡J 'qne se exima (12 iComi
siiill y se discu'i:,a inmediatamente, el pro
yedo de ley ülÍ('iado en una Jl1()(:i(1Il de 
Su ,Seflorí,a y ele Jos sellores Esiay y '1'0' 
lTf'S, sobre incln,júll (le las Fuerzas ,'\rma
das en la amnistía que se c·oneedió ,por ley 
llúlllero6.885, de 17 de abril de 1941. 

El seíior Maza se opone a Ique este a:-;un-
to se exima de Oomisión. ' , 

El SellOl' .Grove, dOl1lVlarmaduke, ruega 
a la 'Comisión respecÍÍ'va tenga a bien in
formarlo a la brev,edad posible, y pide al se
llorPresidente se sirva ineluirlo entre los 
asuntos de Fáeil Despac,ho de la sesión pró
xima. 

Se d,an pOIJ.' terminados los incidentes. 
Con el asentimiento de la Sala, se aeue1'

da dirigir, en la forma ,aerostumbrada los 
ofieios pedidos por el señor Walker 'y el 
señor Lira. 

En votación la illdieación del señor Bór
quez, el señor Maza pide 'que los discursos 
a que se retfiere, se a1greguen eomo anexo al 
Boletín de esta sesión. 

'Táeitamente se da por aprobada la in
elieación en esta forma. 

En ViOtación la illdieación del señor Guz
má'n, el señor Lira, COn el asentimiento de 
la Sala, la modifiea, proponiendo que la se
si'Ón de los días mi'éreoles sea de 4 a 7 1/2 
de I,a tarde; 'Y 'que la última media hora, de 

7 .a 7 y media, se destine en forma perma
nente al despaeho de asuntos particulares. 

El ,s('ilo!' Gnzn:.án acepta esta modifica: 
tiÓn. 

El s2iio]" :\l¡¡za, ton el asentimiento de la 
Sala, pro]J>l111e ,que seatuer<le celebrar se
siones espeeiales lo, días miéreoles, de 7 el 

7 Y media <le la tarde, de~t.inadas al des
padlO ele asulltos particulares, desde la se
lllana próxima. 

Túeital1leliíe se üa por aprobada la indi
(,¡\(·ióll en esta fürllla. 

El seJlor,Presidentehace' dar lectlll'iI a la 
"i;?'niel1te tabla de aSlmtos ele Fáeil Des.pa
cho: 

1 . .:\!O('iÓll de 10>\ sel1orei'i Senadores ,.\1-
v,l"ez, :\1 aZ21 y :\[niíoz, en que proponen lllO

difieilr el artículo 2.0 de la ley númer:) 
6.417, qne fija los sueldos, del Poder Ju' 
dicial. 

2. Pro'yc'¡:to de la Cámara de Diputaé'kls, 
sobre ea rn bio de nom bl'f' ele la A .-elliela 
"Ohile" por el de "~.\jvenida jIéxico". 

3. Proyedo de la Cámara de Diputados 
por el qne se autoriza a la ,Municipalidad 
ele :M:ac,halí, para eontratar empréstito por 
un millón de pesos' ($ 1.000.0.00). 

4. Moción del :Senador señor To'rres, so
bre modificaeión de la ley 6.174, de ::\1 e
dieinaPreventiva. 

5. ,Proyecto de la Cámara de Diputados, 
sobre a,bono de serlvióos al personal elel 
Ferroearril de Arica a 1,a 'Pwz'. 

,f) .l'.1'oción de lo~ señores Sen,adores, Es
tay, Martínez don Julio, y Pairoa, sobre 
cesión de teatros y salas de espeetáeulos los 
días 'que se indiean. 

7. 'Moción de los señores Senadores Guz' 
mán y l\1uñ-oz, !\lobre modifieaeiones a l;:¡, 
ley número ti. 808, referente a los AJgen
t@¡.¡ ,Generales de Aduana. 

,8, Proyecto d.e la lQá;mara de Diputad,as 
que fija límitesennre la~ IComunas de ¡Ca
brero' y Yumbel. 

9. 'Proyeeto de la ICámara de Diputados, 
sobre modifieaeiones a la ley número 15.989, 
que ereó la ISoeiedac1 Constructora de LEsta
bleeimientoS' Edueacionales, 

10. ~f.oeiÓrn de los ,señores Grove don ~rar
maduke, Grove don HUigo', Guzmán, ISáel1'z 
y Sehnake,_ sobre amnistía a emp,leados, 
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obreros y personal de Ferrocarriles del,Es

tado, por delitos cometidos en 1:melga de fe_o 

brero de 19'36. 
n. :\íem;aje elel E,jecutiyo, slibre decla

ración de utiiidad pública' ele terrenos n'~' 
cesarios para el ~ervicio ele Carabineros. 

1~. Proyr.eto de 111 Cámara (le Diputado;;, 

qlle ('oll('ede un caballo fisc,ll a Oficiales de 

Inf¡\ll tería e Ingeniería. 

13. ,1'royedo de la Cámara de Diputadu;;, 

que iml11lye a la Caja de la Habitación 1'0-

pularpu beneficio6 'que acuerda la ley nú

mero ."í.0316, referpnte a deudore< hi]1oteeH

rios. 
1-1-. :\kción dp]séííor Senador 1'0'rres. 

prDponienc1o a!I-.O·Pg"l1r un inciso al '¡lrtícu-

10 146 elel rGóclig-o (lpl Tlrabajo, sobrr gr!i

tificaciol1es a empleados. 

15. ::.\IoeliJficaciol1l's ele la Cámara ¡le Di

putados al proyel'Ío de ley que autoriza la 

inyer'siÓll de fondos en h celebración del 

segull(ln ICp11tel1<11'io de la ciud.ad de Tal

ca. 
16. ,Pl'oYPl'Ío (le la Cámara ele Diputac1o's, 

sobre devuhw iÓll ele descuelltos al pel''Sondl 

de emplpados del Ferrocarril de Arica a 

La Paz. 
El sello]' .:\Ial'tínez don .Julio, con el a~eu

timiento de la Sala, rneg'a al señorr Pre

sidente se sirva annneiar ell la Tabla de 

Fácil De,;pac1ho el ]ll'ovedo de lev inicia

do e11 una 'moción ele .s;1 Señ-oría, e'n que sr 

hacp una aclararión al artículo 4.0 de' la lev 

'6,8<):3, ele abril de 1 !)41, sobre su])venei:)

ne;.; . 
El ¡,;eñor Preside'nte lo anuncia. 

El "eñor BÓ1'(¡lICZ. ('on el asentimiento de 

la !Sala, pid,e 'flUP se exima elel tl'Ílrnite ele 

Comisión, y Se' disc'uta inmediatarnpnte, el 

proyeeto de ley de la Cámara de DipuLt· 

dos por el cual se autoriza al Presidente 

de la República para que prrmute con 1(\ 

Municipalidafl de 'Puerto Varas, Un predi,) 

de pr')pied.ad fiscal. 

'Tácitamente se da por aprobada esta in-

dicación. . 

El señor Presidente pone en c1iscnsien .ge

neral y particular el proyecto, y se da tá-

citamente por aprobarlo. ' 

El proyecto aprobado es COmo siO'ne . 
~. . 

Proy\&(Jto de Ley: 

"Art~culo 1.0 Autorízase al Presidellte <le 

la l{epública para que permute Con la Un,,

trei\hnlÍcipalidad de Puert'o Varas, uu pre

dio de propiedad fis.cal, de veinticuatro me

tros de frente por veinticuatro metros se

se11ta centímetros de fondo (2-1 x 2-1.60 mt;;.) 

de superficie, ubic-aelo en c.allc Balvadorr es' 

quina de calle San Pedro, de la ciudad de 

Puerto Varas,' :signado c-on el número 3D ele 1 

plano ele diclha ciudad, com~1lla y depart'l

mento elel mismo nombre de la Pro'vincia ele 

LlanquilnH', comprendido dentro de los si

g'uientc~ deslindes: Norte, sitio fiscal, hoy 

Emetcl'lo Escobar ISilva; Este, calle 'San p~

d.r0 ; ISllr, calle elel :Salvador, y Oeste, .pro

pIedad municipal. 

La pl'opiedael 'que la llustil'e Municipali

dad de Puerto Varas perlllutará con la !l1'()

pieda(l fiscal, se encuentra uhicada en dit'ha 

ciudad, se denomina ,Plaza de la rCo lonia 

tiene una superficie ele seis mil cna tI'()(' iell~ 
tos metros cuadrados (6.400 111ts2.) 80 x HU 

mctr·o~, y deslinda eumo .sigue: X o1'te, ea lJ l' 

Santiago; Este, calle ¡San Francisco; Sur, 

calle Ramón Ricardo Ro'zas y Oeste call" 
Unión. " 

A:rtículo 2.0 ,La presente ley empezarrá a 

re,gu' desde la {eclha de su publicación en el 

"Diario Oficial". 

Se suspende la sesión. 

~egunda Hora 

Orden del día 

El serLOr ,Presidente pone en cliscusiún 

particular el proyecto de ley, de iniciatin 

del EjecutiV10, sOlb1'e reformas a la ley ele 

CU:lltas Corrientes Bancarias y Ohe'ql;es. 

,se toma como base l1a,r.a esta discmiól1 el 

pro,\'ecto ele ley 'que forml,¡la en su info,r'me 

la Comisión de Constitución Legislac ión y 

Justicia. ' 

Artículo 1.0 

El inciso primero se da tácitamente pOl" 
aprobado. 
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Párrafo "A)" 

~\l"Íí(·1l10 t.O (Que .se IJI'opolle e1l suh~ti-
tu("itÍn rIel 1.0 (le la ley':) 

Se d:1 jú(~itamel1te pOI' ,rprob¡](10. 
~\rtí(;nJo R.o) 
El señor rnejola formula illdie<]('iÍl1l pr, 

ra q1H~ se agregue a este artí(~lIlo:>1 1';1-
g-nicnte i11Ci,o: 

"IJos Bancos no podrán co,b1'<l1' cOlllisitÍll 
11'''1' los (" he1lue.s de cl1al'qniera j)l'oeedenci a 
qlle sus dientes depositen en sus (:1l2nta'i 
corrientes respectivas". 

Usan de la palabra en la diseu,ió11 de es· 
te artículo y de 1 a indicación, los sellores 
}Iaza, ~'\lesandri, ,ErrázUJ:iz, GuzmiÍn, Cru' 
za'!, y L"rrejola. . 

El señor Maza propOlleqne la inllicaeióu 
(le] Sel101' L"rrejola se deje para cOl1sic1rra1'
la en el artículo 15, 'que se propone en e] 
proyecto. 

El señor Frrejola acepta. 
('e1'1'a(l,) el dehate, sr da táeilamrllte por' 

aprobado el al'tienlo que 'se propone en 1·1 
informe. 

A1'tí('1I1o 10. ((lrl informe). 
('sall <le la palahra lo.s se!ío1'e-; Lira, .-\lc;;

s'II](lri y}faza. 

El .seilor :\laza forlllula indieaei(m )la1") 

snbstituir eJl el in(,iso prilllrro la Iras2 qlle 
dice: "tiene disponibles en euellta C'orricn
te", por la siguiente: "puede disponer en 
('nenta c'orriente". 

Cerrado el dehate, se da túeitamellte pOI' 
aprobado el artículo de la Comisióu, con' 
juntamente con la indicación del señor :\lIa
za. 

El sellor :\Iartínez don Julio, forJllula in· 
dicación par.a .que como artículo nuevo del 
proye(~to de la C,omi,ión S(' agregue el si
guiente: 

"Los llallcos .r 'Cajas ele Ahorros ae?])" 
t,náll I:uent¿¡,~ ('orrirlltes cle',de mil pesos". 

1-';<)11 (le la paL1bra los seilol'es !Jira, Ales
sallllri .r Cruzat. 

El ,~eilOl' 1\1 Hr-tílll'Z don .J nlio, no jnsi~Ül 
el! ';11 illdil'a('iúlI, y la retira. 

'¡'[¡eitame11te .se da por retirada. 
~\I'tín¡]o 14. (ele la COlllisión). 
Se <11 túeitallleute ]l01' aproba(ll. 
A1'tíenlo 1'5. (de la Comisión). 

Se (1,1 lectura a las siguientes indicacio~ 
nes: 

DE'1 seíior Ossa: 
Pan\ ~mpl'imir el artículo. 
Del ~eíi()l'BlTázuriz: 
Slll¡stitl1il' la frase: "g'l'atuitame1ltc el li

b1'<1(lo", JlOl' "el librado a precio, de costo"._ 
Del señol' PITE'.iola: 
.1\g-rcgar en este artíenlo el siguiente in' 

('1.'i0: 

"Los Hau('s no podrán cobrar COnnSlOl1 
por lo" ~,Ileques de cualquiera procedencia 
que sus dientes depositen en sus cuentas 
corrientes re~pectiYas". 

Del señor }Iaza: 
A,gregal' en la indicación elel seño'r Frre

jola, lo siguiente: 
1. ,De,s])11'és de la palabra "Bancos", la 

frase: "y la Caja Xaciollal de Ahorros". 
2. En punto :-;e¡núc1o, la 5(Íguiente frase: 

"Pero podrá eobrar l,()s gasto's que le de
maJl(1e el eobro (le lo" eheqnes ele otras pla
zas .Y (1 e oi ras in.qitul'iones". 

E1I la rlis(:ll:-;ión de e:-;te artículo- y ele las 
indi¡·¡¡('io]J('s, 11~.;¡'ll de' la palahr¡¡ los SE'rUO' 
rl'R Oss". En[¡zlll'iz. rrrejHI;¡. Guzmán, Mar 
tille;; (1011 .Julio, Ale''''l11(hi, Crnz.at. ::\Iaza, 
Cruz-Coke y Lira. 

Cnnido el debate, Pi señor Presidente 
p:IllC ('11 Yotal'iÍlll :,;i se aprneba o no el ar
tículo, sin perjui(~i() de votar en seguida las 
indieaeione" form u]adas. . 

Tomada 111 vctación, resulta aprobado en 
la parte no obsernHla, por 19 votos contra 
2 y una abstelll'ión. 

En Yi t ae:el]] la indicación (lel señol' Errá' 
ZUl'lZ, resulta c1eseehada por 14 votos con
tra 8. 

, En votació1I la del ~eñor Urrejola, con 
J as ag-reg:a eiones hec'11as por el señor ~Iaza, 
I'psulta aprob1c1a ]101' 12 votos contra lO. 

Artíelll(¡ :2:2: (de la Comisi6n). 
El seüor Lira fOl'lll ula illllicación para 

qne aes.¡més de la palahra "fond'",,", del 
irwiso ¡¡rimero, se ag'reg-ue la frasE': "o c1'é
nitos" . 

El seíior Ortega forlllula illllicaeiólI pa
raqne ('11 el illl~isÜ' fin,11 S2 reemplal'e la 
palabra "\(llliell" pOI' estas otras: "el I'nal".

Cerrall0 el debate, se da tácitameute por 
aprobado el artíl:ulo ("011 las inclical'iones 
formnladas. 
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Artículo 23. (Dela Comisión). 
Usan de la palabra los señores IJÍra, 

Alessandri y Cruzat. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado. 
Artículos f2:9, 33,38 Y 40 (de la Comisión). 
'Se dan sucesiva y tácitamente por aproo 

bados. 

Párrafo "B)" 

Artículos 40 y 412 . 
Se dan sucesiva y tácitamente por apro

bados. 
Artículo 43. 
El señor 'Cruzat rormula indic,ación para 

agregar el s~guiente inciso: 
"En' el curso del proceso, el inculpado po

drá hacer el pago, liberándose de responsa
bilidad penal; pero para ese efecto, de'be
rá acompa:ñ.ar consignación a la orden d;}l 
Juez, de una multa equivalente al veinte 
por ciento del monto del Clheque. 

La dicha multa se aplicará en favor de 
la Beneficencia Pública del departament0 
respectivo" . 

El señor Drtega formula indicación para 
que en la frase inicial del artículo sesu'bs
tituya la palabra "criminal" por "del cri" 
men" . 

Cerrado el debate, se da tácitamente po'r 
a'probad'o ,el art}culo de la 'Comisión con la 
indicación del señor Orte,ga. 

En votación la indicación del señor C'rn
zat,' resulta deseCihada por 12 vot()S contra 
1 y 3 abstencioneS'. 

Artículos 44 y 4i5. 
Se dan sucesiva y tácitamente por wprcr 

bados'. 

Los señores ,Lira y Maza formulan indi
cación para que al final de'l párrafo "B)" 
se rugr~gue el si1guiente articulo, a continua"' 
cñón del 3, o de la ley: 

"Artículo '" La ICaja Nacional de Aho
rros deberá abrir sucursales en aquellas chr 
dades o ~blaciones 'que indique el Presi
dente de la Re,pública, y para las cuales el 
Presupuesto General de Gastos de la Na
ción consulte los fondos necesarios". 

EJ señor Grove don Marmaduke, Iormu-

la indicación par,a que en el artículo pro" 
puesto, despuiés de la palabra "poblaciones", 
se agre1gue la frase: "y centros mineros" . 

El señor ErráJzu~iz foOrmula indicación pa
ra que se agregue después ele la palahra' 
'1' poblacio:1es ", la frase: "donde no exis
tan otras agencias bancarias' '. 

Gerra'doel debate, se da tácitamente por 
apr-obado el artículo, co'n las agregaciones 
propuestas. 

Párrafo "C)" 

Tácitamente se da por aprobada la supre
sión del artículo, 41 de ta ley. 

Artículo 2.0 Y 3.0 

Se dan suceSIva y tácitamente pOr apro
bados. 

El proyecto ruprobado es como' sigue: 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1. o Introdúcense las siguien
tes modificaciones en la ley sobre cuenta 
corriente bancaria y cheques, cuyo texto 
definitivo fué fijado por el 'D'ecreto Supre
mo número 394, expedido por el Ministerio 
de Hacienda el 23 de marzo de 1926: 

A) Reemplázanse por los siguie:1tes, los 
artículos que a continuación se indican:, 

"Artículo 1, o I,a cuenta corriente banca" 
" ria es un contrato a virtud del cual un 
" Banco se obliga a cumplir las órdenes de 
" pago de otra persona, ,hasta concurre:r 
" cia de las cantidades de dinero que hu
" biere depositado en ella o del crédito 
" que se haya estipulado. 

"El Banco deberá mantener en estricta 
" reserva, respecto de terceros, el movi
" miento de la cuenta corriente y sus sal" 
<K dos, y sólo podrá proporcionar estas in" 
" formaciones al librador o a quien éste 
" 'haya facultado expresame:lte. 

"No obstante, los Tribunales de Justicia 
" podrán ordenar la exhibición de determi
" nadas partidas de la cuenta corriente en 
" causas civiles y criminales seguidas con 
" el librador. 

"Artículo 8. o Los Bancos no podrán co-
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'" brar comisión por las cuentas corrie:ltes 
"' de depósito. 

"Sin embargo, el Superintendente de 
" Bancos podrá autorizar el cobro de co· 
• , misión en casos calificados. 

"Artículo 10. Elc.heque es una orden 
•. , escrita y girada contra un Banco para 
" que éste pague a su presentación el todo 
'" o parte de los fO:J.dos qlie el librador 
" pueda disponer en cuenta corriente. 

"'El cheque puede ser a la orden, al por
" tador o nominativo. 

"Artículo 14. El 0heque nominativo sólo 
" podrá ser endosado a un Banco en comi
" sión de cobranza. 

"Artículo 15. El cheque será girado en 
" formularios :J.umerados que suministra
" rá gratuitamente el librado en talonarios 
" de serie especial para cada librador, a 
" menos que éste gire a SU favor en la mis· 
" ma oficina del librado. 

"Los Bancos y la Caja N a.cional de Aho· 
" rros no podrán cobrar comisión por los 
" cheques de cualquiera procedencia que 
'" sus clientes depositen en sus cuentas co
" rriel11e8 ¡respectivas. Pero podrán cobrar 
" los gastos que les demande el cobro de 
<, los cheques de otras plazas y de otras 
" instituciones. 

"Artículo 22. El librador deberá tener 
" de antemano fondos o créditos disponi
Q" bIes suficientes en cuenta corriente en 
" poder del Banco librado. 
"~l librador que girare sin este requisi

" to o retirare los fondos disponibles des
,,' pués de expedido el .c.heque, o girare so
'" bre cuenta cerrada o no existente, o re· 
" vocare el cheque por causales distintas 
" de las señaladas en el artículo 26, y que 
" no cO:J.signare fondos suficientes para 

• " atender el pago del cheque y de las cos-
,,' tas judiciales dentro del plazo de tres 
" días contados desde la fecha en que se 
" le uotifique el protesto, será sancionado 
" con las penas de presidio indicadas en 
" el artículo 467 del Código ,Penal, debien
" do ap1icarse las del número 3 aún CUax 

" do se trate de cantidades inferiores a 
" las ahí indicadas. 

"En todo caso será responsable de los 
" perjuicios irrogados al tenedor. 

" N o serVlra para eXImIrse de responsa· 
" bilidad la circunstancia de haberse gi
" rado el cheque sin fecha o a una fecha 
" posterior a la de su expedición . 

, 'Los fondos deberánco:J.signarse a la 
" orden del Tribunal ,que intervino en las 
" diligencias de notificación del protesto, 
" el cual deberá entregarlos al tenedor sin 
" más trámite. 

"Artículo 23. El portador de un cheque 
" deberá presentarlo al cobro dentro del 
, plazo de 30 días, co:ltados desde su fe
" cha, si el librado estuviere en la misma 
" plaza de su emisión; y dentro de 60 días 
" si estuviere en otra. 

. 'Este plazo será de tres meses para los 
" c'heques girados desde el extranjero. 

"El portador de un eheque que no recIa· 
., me su pago dentro de los plazos seña' 
" lados, perderá su acción contra los en
" dos antes . En el mismo caso, el portador 
" perderá su acción contra el librador si 
" el pago se hace imposible por hecho o 
" culpa del librado posteriores al venci
" mie:J.to de dichos plazos. 

"Artículo 29. En caso de pérdida, ihur
" to o robo de un cheque, el portador prac· 
, ticará las dÍligencias siguientes: 

'1. Dará aviso escrito del hecho al li
" brado, quien suspenderá el pago del che
" que por 10 días; 

"2. Pllblicará el a viso del hecho en ll:1 

" diario de la localidad durante tres días; 
"3. Requerirá del librador y endosan tes, 

" dentro del mismo plazo de diez días, la 
" anulación del cheque extraviado y el 
" otorgamiento de otro nuevo e:. su fa· 
" vor; 

"4. En subsidio, acudirá al Juez para 
" que prohiba al librado el pago del che· 
" que extraviado. El Juez resolverá bre
" ve y sumariamente, previa caución, que 
" garantice las resultas. 

"La caución subsistiro. por el término de 
" seis meses, si no se hubiere trabado Ji
" tis ni hubiere mérito para cancelarla. 

"Artículo 33. Los cheques sólo podrán 
" protestarse por falta de pago. El pro· 
" testo se estampará en el dorso al tiern
" po de la negativa del pago, expresándo-. 
" se la causa, la fecha y la Ihora, con las 
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" firmas elel portador y él el librado, 8i:1 
" que sea necesaria la interyención de un 
" ministro de fe. 

"Si la eausa de la negativa del pago fue
" re la falta de fondos, el librado estará 
" obligado a dejar testimonio del pro tes' 
" to t-iin necesidad de requerimiento ni in
" ter'vent:ión del portador. 

"Artículo 38. E:l las ciudades doncl(' el 
" Banco C~ntral de Chile no tenga ofiei
" nas, los Bancos podrán establecer cá
" maras compensadoras para eanjear sus 
" cheques. 

"Artículo JO, (que pasará, además, a ser 
" artículo 41). 1)('ntro de los meses ele 
" enero y julio de cada año. los Bancos 
" avisarán a los respectivos aereeclol"es la 
.. existencia !le los Cl'éditos :que aparez
" can a nombre lle ellos e:l la illstitución. 
" siempre <lue pueda creers(' <lue los ig
" lloran u olvidan; lo cual se presumirá 
" de IOI; q11(', Si(,1ll10 líquidos ~. exigihles, 
" no devengan interés ni hall sido cobra
" dos e11 ]O~ dos años siguientes a su yel1-

" cimiento. 
"Se aplieará la misma l'('gla a los crédi 

" tos :10 comprendidos en el inciso ante
" rio!', después de dos años, contados des
" de la última percepeióll o liquidación (le 
" iJlt~re:ses. 

"POI' eada infrac<~iól1 a lo dispuesto cn 
" los ineisos preeedelltes, el BalH'O innl
" rril'á en una mulla de eien a cineo mil 
" pesos, a beneficio fiseal, que serú apii
" ('ada por el .superi:1tendente de Bancos. 

"IjoS Bancos podrán cargar a los titula
" res de los créditos de que trata este al'
" tíeulo, la parte proporci,pnal de los gas
" tos de los avisos aludidos en el ill(~iso pri
, mero, con aprobación 'del Snpel'inten
" dente de Baneos. 

"Se ex...ceptúan de esta disposieión los 
" depósitos a que se refieren los artíeulos 
" 48, 49 Y 50 de la Iey número S,621, de 
" 17 de ahril de 1935". 

B). Acgl'éganse los siguie:1tés artículos 
bajos los números que se il1diean: 

"Artículo 40. El cheque viajero es un 
" documento endosabl(' e inrlividualizado 
" como tal, y en que Ull Banco promete pa
" gar asu presentación, determinada su-

== 
" mil de dinero a la persona que ;)('l'edi
., 1e ser su legítimo rlueño. 

"Los formularios 'de cheques VlHJeros se
rá;l proporcionarlos impresos y lllHl1era

•. dos por el Baneo emisor, en moneda na
(·ional o extranjera, y dr los corte,; y 
earaeterístieas que fije laSuperintenden

u eia de 13ant~()s. 

"El Baneo cmisor podrú seí"íalar eE el 
mismo f'o1"lllulario o en otro anexo, los 

" nomhres de sus propias oficinas y c1(" S11t-i 
• ~ correspo:u.;alías, que, VOl' cuenta de 
" aquél, deetuarán el pago' del valor de' 
,. cada clheque viajero o de su equivalencia 

en la moneda del país en (lue dicho pago· 
" fue¡'C' reelamadó en las condicione,; que 
., pa l'a el efecto se fjjaren. 

"Como tomador del eheque VIaJel'O se 
" 1 el}(lrú a la persona que el Baueo emisor 

~eí"íal e como tal en el anverso de él. 
"'1'0(10 c'heque viajero t-ierá fi rma(l¡¡ por 

" <·1 tomado]' en el momento de Su arL':¡ui
" "il'ión enpreseneia del Banco emisor, 
" pn el ángulo superior izquierdo del fol'-

mulario. Se presumirá de dereeho eomo 
le'gítima -y ]lerteneeiente al torr~~(lor la 
firma qUe apareciere en los (·.he<lue:,; en 
el 1 uga r señalado. 
"Para dar curso a un d1r<jlle viajen'. el 
tomador' deberá, en pr('~eJl(:ia del paga-

" dor () d('l adquire:üe, llellarlo üe su pU
"ño y letnl eOll el nombre (lel paga
., do)' o adqnil'ente, lugar y l'edla en que 

se llelle ~', además ('on su firma ]llll'sta 
" ~11 el ángulo inferior izquierdo del mismo 
" fOl'llllllario. Para toans los efectos lega' 
" lp" s(' te:lc1rá por fecha de emisi(¡n de) 
" eheque aquella en qne se hubiere l kna-

!lo po]' el toma do]'. 
.... \rlínllo 42. l}a notificación del pro

•• testo podrá hacerse personalUlentr o en 
., la forma dispuesta en el artículo 47. in
" (:iso 2. o, del ICúdigo de Proeec1 imiento 
" Civil. Bn este ea so no será necesario 

C'lunplir eon los requisitos señalac1ps en 
el inciso primero de dieho artículo. :lÍ 

Se necesitará orden judieial para la en-
" trega ele ]a"" cO}1ias que en rl se c1ispo-
" nen. 

",El domieilio que el librador tenga re
" gistrac10 en el Banco, será lugar hábil 
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" para notificarlo del protesto (le 1 dheque. 
"Artículo 43. El Tribunal del ¡Crimen 

., que corresponda procederá a en~argar 

.. reo al lihrarlor de los d1C(jues a que Se 

.. refiere el aTtículo 22 de esta ley, ~Oll el 
" sólo IlIprito del dlCqUC protestado y üe 
" la ('(ustancia dcha lwrse pra ~t ¡cado la 
.. notificación judicial del protesto y de no 
.. ,haberse l'onsignado los fondos en el pla
.. zo indicado en ese mismo precepto. 

",Esta resolución no obsta para que pue
" da el:itablecerse en el juicio mismo, ·que· 
d el cheque ha sido falsificado o adu1te
" rado en el caso de que se hubiera opues
" to tacha de falsedad en el moment~ del 
" protesto o dentro de los tres días si-

guidtes a la notificación judicial del 
mIsmo. 
.. ¡\.rtíc1110 -±4. La:;,' penas del artículo 22 

., se aumentarán el! uno o do" grados cuaw 

.. do ~(' ('~tablez~'a en el juicio l~rilUillaj la 
,. autenticidad de los cheques respecto de 
.. los ('11a]es el libra(lo!' baya opuesto ter 
., (·ha de l'alsc(lad 1'11 la rO]'Yl1a illc1il'ada en 
. ' el artÍl:lllo antpl'ior. 

" ;\rtÍl'U]O -t"í. ,Eu los lll'ocesos l:l'illlillales 
" por lo~ (lelito~ cOlltelllplmlos (';1 los ar
.. tículo- 1:2 y -1:-1:, 110 l1roeederá la exearce-

la:·ió11 ,-.illO llJC';li:lllte l:aueión y 110 S(' 

" admitidl otra (Iue no i:)ea un depósito de 
.. c1inero o de efectus públieos ele 11n valo!' 
" equivalente. 

., En ningún ('aso di~ha caueió:l podrú 
" "er inferior al importe del eheque y de 
" ] as costas". 

C). Sllprímese el artículo 4l. 
Artículo 2. o Autorízase al Presidente de 

la República para refundir en un solo tex
to las disP9siciones de esta ley y las ele la 

,ley í-iobre cuentas corrientes banearias y 
~Iheques, ('u,)'o texto fué fijado por el De
creto Supremo número :3~14, expedido por 
1'1 Ministerio de Hacienda CO:1 fecha 23 de
mat'Zo de 1rJ2(j. 

Artículo 3. o La Caja Xacional d(' 1\,110-
nO>i deherá abrir sueursalC's en aquella>i 
eindades () poblaciones y eel11,ros minero>i 
(londe no existan otras agelleias llancarias, 
que indique el Presidente d~ la República 
y para la>! cuales el Presupuesto neneral de 

<lastos üe la ~a('ióll c(u,.,ulte los fondos ne-
cesaJ'lOs. 

Artículo 4.0 Esta ley reg'il'á desde 
¡'('(:11;¡ de ~11 jllihlic¡¡ciúll el1 d "Diario Oh 
('ia 1" . 

Se levanta la sesión . 

Se dió (:uenta: 

1.o-Del siguiente oficio de S. E. el Pre
sidente de la República: 

Santiago, 2 de junio ele 1942. - Por ofi
cio de fecha 21 de octub¡;-e de 1941, la Ho· 
norable ,Cámara de Diputados tuvo a bien 
comunicar él V. E la aprobaci,ó~l del si
guiente proyecto de ley: 

"Artículo único, - La ley número 7,015, 
de 20 de agosto de 19.i 1, regirá desde el día 
1;5 de septiembre del mismo año, fecha de 
su pllbli(~al,i{¡ll en el "Dia.rio Oficial", a ex
l:{"jwión de Sil artíellloij.o letra a) que em
pezarú él re¡ril' elLo ele ellel't) ele 1942" . 

El despacho de ese proyeeto obedece. co
!llO se expresó en el Mensaje respectivo, a 
la necesidad de corregir el error o inadver
tellcia en 'Cjne se iueurrió de hacer regir 
desde el l.o de enero de 19:18 las diversas 
disposieiones ele la ley 7,015, entre las cua
les se hallan algunas que aumentan impues
tos y que, por razones fáciles de compren
der, no pueden cobrarse retroaetivamente. 

Pero, desgraciadamente, no habiéndose 
tratado en el Honorable Senado el proyecto 
en cuesti6n durante el año último, resulta 
atrasada yil la nueya fecha de vigencia que 
se quería fijar a dichos impuestos, Ade
mús, no [¡ay por qué citar sólo la letra a) 
del artículo J.O cuando en análoga situa
ción se halla el impnesto de la letra b) del 
mIsmo. 

De acuenlo (;O!1 lo expuesto, vengo en for
mular illllieaci6n para substituir la frase 
final del proyecto ele ley por la siguiente: 
"a exee¡wión de su artículo 5.0, 'que empe
za;¡'á a rPI!'il' desde el 1.0 de julio de 1942". 

Al nú~mo tiempo, solieito de V. E. se sir
va dar a este proyecto ele ley el carácter 
de nrgente en todos sus trámites. 
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Dios guarde a V. K-J. A. Ríos M. 
Benjamín Matte L. 

2.o-Jlel siguiente informe de la Comisión 
pe Obras Públicas y Vías de Comunicación: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación tiene el honor de in
formaros acerca de un proyecto de ley, for' 
mulado en un Mensaje de ¡S. E. el Presiden
te de la IRepública, de fecha 12 de agosto 
de 1941, 'que aprueba el Convenio firmado 
por el IDirector General de Obras ¡Públicas, 
en representación del Fisco, y las Compa
ñías Tlhe :Lautaro Nitrate Company Liini' 
ted y Salitrera Anglo Chilena. 

El Convenio en referencia fué reducido a 
es'Critura pública ante el Notario de Ha
cienda, don !Luis Azócar Alvarez, con fe
cha 7 de agosto de 11941 y tiene por objeto 
atender al financiamiento de las obras de 
agua potable dele departamento de T:ocopilla 
completando las instalaciones 'que faltan 
desde ''Iloconcea Galama, en una longitud 
aproximada de 97 kilómetros. 

Existe una imperiosa necesidad de dotar 
a las pobl-a·ciones y a las empresas salitre' 
ras de Tocopill.a del agua necesa;ria parlt 
su abastecimiento. Dichas poblaciones sólo 
cuentan en la actualidad con dos mil qui
nientos metros cúbicos diarios de agua, can
tidad que 'es de todo punto de vista insu' 
ficiente para atender a su consumo. 

La construcción de una cañería desde To, 
conce a iCalalma permitiría completar ,las 
obras ya existentes incrementando la dispo
nibilidad de aguas para las poblaciones 
que servirían estos trabajos. 

1Ja Dirección General de Obras Públicas 
ha practicado ya los eS'tudios neces'arios y 
calcula que el costo aproximado de estas 
obras sería de $ 15.000.000. Para financiar 
esta inversión, el Fisco 'ha logrado 'obte' 
ner de la Compañia ,salitrera Anglo Chilena 
y de The iL'autaro Nitrate Company 'que ha
gan, en 'conjunto, un aporte de 12 millones 
de pesos. Dicha cantidad será reembolsada 
a esas firmas una vez que la obra esté cons
truída y en ,eX'plotación, con un consumo de 

==============~~=========~ 

agua hasta 3.000 metros cúbicos diarios por 
el término de 10 años. 

Como sc advierte, la suma aportada pOlO 
las ICompa.ñías, más interés del 3% será pa' 
gada con agua, a la que se ~a fijado el 
precio de $ 1.80 por metro cúbico. Si du
rante los diez años no 'alcanzaren las Com
pañías a consumir el agua necesaria para 
amortizar totalmente el aporte de 12 mi, 
llones de pesos y sus intereses, retendrán su' 
derecho al consumo <hasta la total amorti
zación de la suma prestada. 

Por el contrairio, si las Compañías necesi
taren consumir mayor cantidad que los tres 
mil m¡tros cúbicos diarios, el Fisco les dará 
la mayor cantidad que necesitaren, siempre 
que hubiere agua disponible y sobrante y se 
convenga en su precio el que, tambié'n, po' 
drá imputarse a amortizar el aporte. 

'R,especto del agua qu~ consuma la Com
pañía Salitrera Anglo ¡Chilena en el Puerto 
de Toeopilla, ineluyendo el abastecimiento 
le su ferrocarril, le será cobrada al precio 
que se fije para los consumos generales de 
la población. Este 'precio no podrá exceder 
de $ 1.90 el metro cúbico y deberá ser pa
~ado al contado. 

Estas son las cláusulas fundamentales del 
convenio euya aprobación ha quedado su 
bO!'dinac1a a la sanción legislativa. 

Vuestra Comisión de Obras ·públicas h~1 
oído las explicaciones que sobre el parti
eular le ha proporcionado el señor !Director 
de Obras Públicas y cree que esta iniciativa 
de la ley debe ser aprobada. 'Ella permitirá 
al Fisco financiar la ejecución de una obra 
de 'absoluta necesidad para la zona norte 
de nuestro territorio con un desembolso re
lativamente pequeño para las arcas fiscales. 

'El precio de $ 1.80 fijado al metro cúbi
co de agua, ha sido estudiado minucios.a
mente 'por una Comisión nombrada al efecto 
por la Dirección General de Obras Públicas 
y según ha expresado el jefe de ese Servi
cio guarda relación con el valor de este ele· 
mento en el departamento de Tocopilla. 

El Honorable señor Ossa Covarrubias hi
zo presente ,que habría preferido que el 
aporte de las Compañías se fijara en un 
porcentaje del valor de las obras y no en 
una suma fija ,como se ha ihecho. A juicio 
de !Su Señoría, en esta forma podría evitar
se :que el Fisco desembolsara un valor roa-
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yor del calculado en el caso de que el costo 
de la,; obras resultare superior al previsto. 

El señor Director de Obras Públicas hi
zo presente a la Comisión que últimamente 
se habían revisado loo estudios 'hechos y que 
no creía que pudiecra elevarse en una suma 
apreciable el valor de los trabajos. 

Por esta razón, el Honorable Senador se 
ñor Ossa creyó preferible no insistir en sus 
observaciones, tomando, además, en cuenta 
que la modificación del proyecto significa
ría, a su vez, la modificación del Convenio 
ya reducido a escritura pública, lo 'que po
dría dar origen a numerosas dificultades. 

En mérito a lo dicho, vuestra Comisión 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación 
tiene la !honra de recomendaros que pres
téis vuestro asentimiento al proyecto en in
forme en los mismos términos en que vienf.' 
formulado. 

Sala de la Comisión, a 3 de junio de 1942_ 
-A. Moller. - Ulises 'Correa. - Manuel 
Ossa 'C. - Eduardo Salas P., ,secretario de 
la Comisión. 

3.o-De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 

Don A'quiles Concha Stuardo desempeñó, 
durante 12, años, el cargo de Ingeniero Mi
neralogista y lGe,ó:logo en e'1 Ministerio de 
Pomento. Jubiló en ese empleo con una ren
ta de $ 460 mensuales, que ya era exigua 
en aquel tiempo, en circunstancias que la 
moneda valía mucho más que hoy. La efi
('iencia de los servicios del señor Concha 
en la repartición menciona,da; las comisio
nes que el Gobierno le dió en Europa, des
de 1906 a 19'12; las funciones ad honorem 
que después de jubilado tuvo a bien servir 
en el mismo Ministerio, como Asesor 'Décni
eo, dan {HuI o sufieiente al Iseñor Aquiles 
Concha Stuardo para disfrutar en su reti
ro de una renta que le permita atender 
siquiera medianamente a sus neceisdades 
elementales; 10 'que no puede alcanzar con 
la ínfima pensión a que hQmos aludido. 

'Por estas considera'ciones, tenemos el ho
nor de someter a vuestra aprobación el si

guiente 

---=--=--------=== 

Proyecto de ley: 

"Artículo única. - Auméntase a la can
tidad de mil ,quinientos pesos mensuales, la 
pensión de que actualmente disfruta el ex 
Ingeniero Mineralogista y. Geólogo del Mi
nisterio de }1'omento, don Aquiles Concha 
Biuardo. 

,El mayor gasto se imputará al item de 
Pensiones del Presnpuesto del Minis,terio de 
Fomento. 

Esta ley regir~ desde la fecha de su pu
blicación en el "lDiario Oficial". - Floren
cio Durán. -Miguel Cruohaga. 

Honorable Senado: 

El ex Capi,tán de Corbeta de la Armada 
Nacional señor Al'fredo M:organ Herrera, 
prestó 'servicios a la Marina por espacio de 
24 años, 7 meses y 27 días, según se com
prueba en la Hoja de Servicios expedida 
por la Dirección del Personal de la Arma
da, 'que tengo el honor de acompañar._ En 
esta Hoja de ,servicios constan la.s impo'r
tan tes comisiones y trabajos que le cupo 
desempeñar a este Oficial durante su ca
rrera. 

BI ex Capitán Morgan falleció el 17 de 
jnnio de 1936, y no obstante los dilatados 
servicios prestados a la Armada, sólo legó 
a su viuda. doña Elena L.ópezde Heredia, 
una exigua pensión de montepío ascenden
tea la cantidad de $ 2.250 anuales. 'Esta 
suma que representa una entrada mensual 
de sólo $ 187.50, por su escaso monto, en las 
actuales circunstancias de carestía de la 
vida, no alcanza para atender a las más 
premiosas e indispensables necesidades de 
su hogar. 

Basado 'ene8ta's consideraciones y tenien
do presente los servicios prestados 'a laMa
rina por el ex Oficial nombrado, tengo el 
honor de someter a la reso'lución del Hono
rable Senado, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Auméntase, por gracia, a la 
cantidad de doce mil pesos anuales, la pen-
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."lon de mOlltepÍo que disfruta llaña Elena 
López (le Hel'edia, yinda del Capitán de 
Corbetalloll Alfredo Morgan Herrera. 

Artículo 2.0 Esta ley regirú desde la fe
eha ll('~H publieaeióll ell el "Diario Ofi.· 
(·ial' '. 

Santiago. ~ de junio de 1~l·t2. - Miguel 
Crucnaga. 

4.0-De una solicitud de don Francisco 
Vid al Oyarzún, ell 'qne pide se a gregnc la 
]11'(',('11te a otra 'que tiene presentada :-,()bl'~ 

'¡¡lllllento ele pensión. 

DEBATE 

-Se abrió la !sesión a las 4.21 P. M, con 
la ¡presencia en la .sala de 11 señoras Sena
dores. 

El seílor Durán ePresidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El ada <1(' la ~esióll :.:!. a, en 27 de llIa.yll; 
a})]'(yballa· 

BI acta de la sesión :3. a. pn 2 ele .i Hll io. 
qlH"t!a a dispo",icióll dI' IdS señores Sellallo
res. 

Se ya a dar cuenta de lo:; asuntos que han 
llí'g-~)(lo a la Seer('taría. ; 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

F ACIIL DESPA:CHO 

CAMBIO DE NOMBRE A LA AVENIDA 
'OHILE 

E'l seño]·Secretario.- En la seSlOll de 
ayer. a pellido del Honorable señor Lira In
fante,quedó pen~iente para ser considera
do en esta sesión, el ¡proyecto de ley de la 
HOllorable Cámara de Dipntados por el cnal 
secal1lbia el nO'mbre de la Avenida Ohik 
pOI' el de "República de ::\Iéjico". 

El señor Lira Infante.- i: .:\Ie l)('l'Illlitc la 
palabra Su Señoría. 

El señor iDurán (iPresidente). - Tiellc la 
palabra .su Señoría. 

El ,señor Lira Infant'e.-El laconismo (;on 
que en la versión extractada de la sesión 
de ayer se 'informa de mi petición de apla
zamiento de este proyecto, ha llermitido 
que algunas personas crea~l que yo me opon
go a que se dé el nombre de Hepública de 
jléjico a una de las A vCllidas de nuestnt 
capital. No hay ta'l, señol' PI·esidente. COll}l) 
todo", lost:h ¡lenos, tengo el mayor interés 
en que se eultiyen los vinculos de ami"lac1 
que siempre han existido entre nuestro país 
y :\lf.jico. país por el cual tengo las mejores 
si'll1'llatÍas: 

Lo úllieo que ha ,iJ¡lbillo es que sugprÍ-y 
así JII' l'reído interpeei ¡¡ l' elpensamiellh. g'e
neral-que en lugar de llamar a esa :\ve
nida "República lle Jféjico" se la 11 a
llll' simplemente ",\ Yl'llida :\Iéjico". así eo
lllO h<l~' ".~\'ellic1H Franci¡¡", "AvelJilla "Pe
rú", "~'\ venida .\rg'Plltina", etc· 

No era oÍl'o mi prop6sito. Sí'DOr Pl'hiden
tp, .\'l1ora. si ('si () va ¡¡ 52]' un () bstú ('n h pa
I'a l'1 c1é'sllilell{J 11e! j!I'oyec1o, uo insisliré en 
mi proposic:ióll' 

Desearía quP :-;1' ,Jejara ('()llst;ml~ía eh, éstas 
obsel'v¡]riolll',' ('n la YCl'sión de prensa c1(' la 
presente Sí'Si{¡ll. 

El~('D()If· iDurán (Presideu1p). - ¡Fonnu
la illoical~i(¡n Su Señoría para cambiar el 
llolll'brrque SP propouepn pI proyecto? 

El sf'iíol' Lira Infante.- ,Sí. señorPrpsi
dente. 

}<Jl seí\ol' Cruchag-a.- ,Jllstamente. :,efíor 
Presicl('ntl'. hoy he ¡,('('ihielo el UlUl1(':'() 3S 
del periódico "Noticias oe }\fréjico". lJoletín 
dec('l1al del De¡pa1rtam('llt'Ü de InfoJ'lll<[('ión 
para ('1 Extranjero. lle la Secretaría <1(' R'é
Jaciones Exterioreslle ']\J:{>jico, en el cmll se 
reproduce un telegrallIa de saludo del Pri
mer Mandatario de .:\Iéjico. al P.riníer 1\1an
data,rio de Ohile, con motivo de lH trHlHmi
sión del mando. 

En este mensaje he encont,rado frases muy 
-simpáticas .para nuestro país. 1<~n una rari~ 
d(' él. dice elPrin¡í'l' '::VIandatario Me.iieal1o: 
"::\Iéjico yehile son dos expl'esiones fratel'
nas de una misma unidad rveial, política y 
cnltural. Desde la ,aurora dp nuestras luchas 

.. 
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de elllaneipaclOn, nuestros héroes patrios se 
sintie'l"o!l siempre atraídos por ell espectúen
JooT,llHlioso de esa anfictionía de pnehlo-; 
libt~,~ r independientes ~urgidos entre el Pa
cÍfil'o ~. el Atlánüco, a lo largo de la mag'
llífiea ('o¡-rliHera que eJllaza ,a las dos Allll'-
l'Ít·a,,·'. " 

.:'II;", adelante, dice: "~J('jico sabe prrfee
tamente lo que el ideal pallamericano debe 
1:1 la ~erH'l'()Sa eooper¡1ci.6ll <1(' la lü,púb1i(~a 

Chilella". 
.:\Iás adelante todavía. dice: "Como Presi

dente ele .i\TÍ'jieo, me c¿mplazeo en salu~la)' 
en é] al gobernante de una nación por 1:1 
que siente la mía un afecto ca(la yel más 
aHo ;: más ac8ntnado". 

("reo que estas ('xpl'esiones birll podrían 
telieJ' un eco, <! lllJiq ne fnera modesto, en la 
<!pI',¡lj;'Jjón illlllediai,¡ de este proye<'to, por 
IlH,di\1 del cual se le da el nombre (le "~Ié
ji('o" a una de las calles de ¡Santiago. 

y yo rogaría al Honorable sellor Lira .In· 
fallh'qne no insistiera en cambiar ]¡¡ f'¡'as\' 

"H(";'l'lbliea de ::\rÍ'ji(~()" por "::\Iéjico", a fin 
ele <in" poclamos aprobar el proyecto tal eo
mo yic!lp ele la Honorcl'ble Oámara de Dipu
tados· 

El ~ciíCIY' Maza,- Els (1ue hay una Ayeni
da Hepública, Honorable Senador, .r pueden 
prc}(lu(~irse eonfusiones. 

El señor Rivera. -~\clemiÍs, es redundan
te. 

Ell seuol' Torres.- Debo rmpezal' ¡por de
clal'al' CJue soy 1111 gran admiJ'arlor de la Re
pública y de'l pueblo de ,~léji(~o. Expres0 
esto panl ¡que no se erea qur la obscrvació'l 
qllr yoy a fOY'mnlarpudiera tenr]' alg'ún es· 
pÍrih1 opuesto al propósito enuneiado por 
el HoilOra,ble señor Cruehaga. 

CI'eo ,que en estos momentos drlbemos e;j
forzarnos por estrechar relaciones ('on todes 
los países amerieanos, y especialmC'nte COH 

1\1 {>.ii('o. 
¡~()y tam:bién p¡¡rtidari'O de que sr dÍ' a una 

Avenida o calle importante el nombre de 
~"iMlpjico ", pero creo que debemos apro
vechar esta oportunidad para considerar 
la situación que crea la repetición de 
nom bres de las :caIles de Santiago, situa0ión 
qnc 1lf'l'jndi,ca los intereses de la ciud3cl y, 
en cierto modo, se relaei'Ona eon la propie
da,el misma, desde el punto de vista de las 
transferencias. Tengo a mano una lista ,qUf; 

, 

se me ha Iproporcionado' y que muestra cla 
ramente ,la irregularidad inealificable-pue
de llamarse asÍ- que hay en .esta materia_ 

En efecto ,hay: cinco calles "Balmaeeda", 
tres "Baiquedallo",ciuco "Barros AlJ.'ana", 
tres "Berlín" tres "Londres", tres "PL:rís" 
cuatro "I'Cl'í:", tres "Colombia", tres "l' ['11-

guay", cuatro "Nogales", cineo "F!lc ; ¡laS", 
biete "Pedro ~JOlltt" r cuatro "\'illaseca·'. 
Con respecto eL los nombres sagracl(H, hay; 
cinco: "San J or-ge", cuatro "San J os(.", tr2:; 
"San Jnan", tres "San ~Iiguel", cuatro' 'Sa11 

Hafael", cuatro "'Sa,nta Ana", seis "Santa 
El "ira". cinco "ISanta Filomena", cinco 
"Santa '~Iaría", cuatro "Santa 'rrresa" ~. 
ocho "'San Luis" ... 

]<;l sl'Í}or Rivera.- ¿ Hay algnna San 1S<111' 
ro, H()JIllll'a bl e Sellador: 

El ,;ei! Oj' Torres.-Xi llguna todavía. .. Lo 
lógico sC'ría cambiar algunos de estos nom
)lres ~. ('l'('o sería ulla o]lortnnic1ac1 para 
;hacerlo; estú en que se desea dar el nom
bre de "M,éjico" a una de las calles de 
Sa:1tiagQ.Y admírese el HOllorable Sena' 
do: ya ¡hay ('n Santiago dos callesqne se 
llaman" ~ll>.jico" y si se aprueha este pro
yecto va a existir una tercera. 

Creo tl11e debemos rendir un homenaje a 
::\Iéjico dándole a una de las ealle.s de la ca
pital el nombre de e¡.;ta República. fIue nos 
('s a todos mu~' simpútica. Pero Cl'PO que de~ 
bemos aproyeclwl' esta oport,nnidal1, no pa
ra dar a una terccra calle el nomlbr'e (le }Ié
jico, sino ipara cambiarles a estas ealles cl 
que ya tienen, eonservando· ese nombre a 
aquélla (lue Jo merezea; y para salvar, a] 

mislllo tiempo, esta situaeión de qne todo,; 
se quejan, originada por la repetición del 
nombre de las ealles. 

¡Por esta rallÓn me atrevería a pedir Iqne 
el proyp('to fuera enviado nuevamente a eo
misióll, COll el objeto de ({ue se estudiara 
la mejo!' manera ele rendir nnhomenaje :1 
Méjico y j'esolver al mismo tiempo la situa
ción a que me he referido. 

El señor Lira Infante,- ID~ndole el nom
bre de esta República a una avenida impor
tan te: A "en ida Méjico, así como hay una 
..'\. venida l<'raneia, una A venida Argentina. 
cte. 

El señor Errázuriz, -En cambio debería 
devolverse a la Alameda el 'histórieo nombre 
de Alameda de 1a,s Délicias, 
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El señor Girón. - j Muy bien! 
Varios señores Senadores.- ¡}íuy buena 

idea! 
El señot· Durán (¡Presidente). - ¿Formu

la indicación Su Señoría para enyiar nueya
mente el proyecto a Comisión? 

El señor Torres:.- Sí, señor 'Presidente· 
El señor Durán (Presidente). - Si le pa

l'e~e a la Sala, el proyecto se enviará nue
vam en te a Comisión. 

~\col'clado. 

MODIFW.A!CION A LA LEY DE MEDI
CINA PREVENTIVA 

El señor Secretario. - T'ambién quedó 
prnclieute en la sesión de ayer, a pedido del 
Ho])orable sellar El'rázuriz, un pI'oye(~to de 
ley informado por la Comisión de Trahajo 
y Previsión ISo<.:ial, iniciado en llna moción 
del Honol'a'ble señor Torres, en el que se 
pro'pone uua modificación al itl cis02. o del 
artículo ,S.() de la ley número G.174, sobre 
}Iedi·cina Prevpntiva. 

El señor Walker. - A propósito de este 
proyecto quiero haeer presente que el Ho
norable señor Cruz~Coke me ha manifesta
do ,su propósito de reincorporarse a las se
siones en la próxima semana. 

}Ie imagino .que no habría inconveniente 
en eSiperarlo_ 
. El señor Torres. - l\'inguno, por cierto. 

,El señor Durán (!Presidente). - Si le pa· 
rece a la Sala, se aplazará la discusión de 
este proyecto hasta la semana próxima. 

Acordado. 

APUESTAS MUTUAS. - ALZA DEL 
IMPUESTO 

El señor Secretario.- Sigue en el orden 
de la Tabla el proyecto de ley de la Cáma
ra de IDiputados, informado po'!' la Comisión 
de Hacienda, que tiene IPor objeto elevar a 
4 por ciento el impuesto de 1 por ciento que 
grava las sumaR de dinero 'que se juegan en 
los. hipódromos por concepto de apuestas 
mutuas .. _ 

Ell señor Rivera.- Pido que se retire de 
la Tabla de Fácil Despacho este proyecto, 
señor Pre:sidente_ 

El señal' Durán ('Presidente). - La indi
cación de ,Su Señoría debe estar a.poyada 
por dos señores ISenadores. 

EQ señor Ri'Vera.~ Me apoyan los H~no-

1'<1 hles señores Opaso y Al e¡,;samlri. , 
El señor Durán (Presidente) _ ----;- (~lleda 

l'etir'ado el proyecto de la 'l'a bla de Fá cil 
Despaclho. • 

EXTRAOCIONDE E!SPECIES PERDIDAS 
EN EL MAR- - PROCEDIMIENTO PA
RA CONCESION DE PER,MISOS. 

El señol' S,ecretario.-· 'HOllOrable Senado; 
Se ha 1n11llitado a esta COlllisión de Dc

fensa '~aei(}Jíal el Mensaje del 'Ejecutivo, 
<.:on el eual se inicia un Pl'O.Fcto de ley (Ille 
tiene por objeto establece!' I:eglas ele 1:1'1'
ceclimielltopHl'a el otorgamiento de penl1l'io" 
a partic\lla I'(,S para extraer elel fondo del 
mar, ríos o lagos, nayegables, o de la3 pla
vas, las especies náuticas o de otra natLll'a
ieza que sus dueños hayan dejado ab:¡JI(1c
nadas. 

La 'Comisión estima 'que la ma teria d,~ 

(1U(~ trata el proyecto t'll <.:uestión ~ol':'espon
de ton mayol' .propiedad al cono mm lento y 

estudio de la Camisión ele ConstituciÍln. 1.e
"iflJaeión v Justieia razón por la ('unl os h I ... -, 

IlI'oponemos 'que teng1áis a bien ellvÍ<n'l ú en 
illforme a la expresada Comisi.6n.- Eleodo
ro E. Guzmán. -- Anilbal Cruzat.- EliodoI'o 
Domíng-uez - Manuel Muñoz 'Cornejo". 

El señ 01' Durán (¡Presiden te). - Si 1 e pa
reCe al Senado, se procederá en la forma 
soli,citadap~r la ,Comisión de Defensa ~ a
cionaL 

Acordado· 

ABONO DE TIEMPO AL PE.RSONAL DEL 
F. C. 'DE ARliCA A LA PAZ AFECTADO 

POR LA MALARIA. 

El señor Seéretario.-'Honorable ,senado: 
[.la Cámara de fJ)iputados ha dado ~Ll 

aprobacióll a un ¡proyecto de ley por el cual 
se concede al personal del Ferrocarril de 
Arica a I~a ¡Paz, ,que aeredite ha'ber con
traídQ la enfermedad de la malaria, un abo
no, para los efectos de su jubilación, o de 
la indemnización por años de servicios qu~ 
le corresponda, de tres meses por cada añn 
de antio'üedad en el Ferrocarril, contados . '" 
desde la fecha de su ingreso al mismo. 

Agrega el proyecto que el personal de 
cua1quiera rama de la Administración Pú
blica, tendrá derecho, en las mismas con
dicio~es 'que el del Ferrocarril de Arica ?t 



La Paz, al abono ;de servicios ante:; indica
do_ 

En lo que se refiere al gasto que deman
de la ley, dispone (Ine sel'á de cargo al j1'e
l'l'Ol',Il"ril y al Fisco, en ,la parte que co
rreSl)()llda a los servicios prest'ados a a(llH~1 
o al Estado. 

E:ste pr'Oyecto, originado en -~n .:\lema
je de S. I~I. el Presidente ele la República, 
obede~{', siu dnda alguna, a lmpropósito tIc 
estricta .i Llsticia. 

Pon1 ne el Ferrocarril de J\'rica a La IPaz 
presenta una modalidad especial, entre lds 
empresas ferroviarias fiscales, en cuanto a 
las condiciones de vida de su personal, ya 
que éste tiene (lue trabajar en una zona 
eminen temen te pal úclica, 

~'cun cuaudo la malaria no es llece~aria
mente mortal, produ~eun cOllsidentble des
:.taste en el ol'gallismo 'humal1'o,qne limita 
la (,apacidad de trabajo de los empleados y 
(l b1'e1'08, y acorta, si no la vida de -éstos, por 
lo lllenos el período durante el cual pueden 
sel' considerados aptos para el trabajo. 

Por este mismo motivo, ocurre que ;úío 
a afío, y no obstante las medidas pn'" ,ti
vas adoptadas ,par la autoridad sanitaria o 
pOI' la Bmpresa, nuevos empleados y obrE'
ros ,quedan incapacitados ,para el seryicio. 

).J ada parece más justo, por consiguiente, 
que cOllSultar normas especiales, para la ju
bilación y demás ,beneficios 'qu~ correspon
den a estepe1'80nal; y la Comisión, comlp('
netrada de esta circunstancia, acepta, pOI' 
lo tanto, en líneas generales, el proyecto ele 
la Honora'hle lOámara. 

Cree. ,;in cm:barg'o,que e,l beneficio con
templado en el proyecto ,debe llucdar limi
tado al personal del Ferro-carril ele Arica '1 

La Paz y no hacerlo extensivo, como 10 pro
pone también, al de la Administración PÚ
blica· 

Cualquiera que sea la justicia ,que habría 
eJl favarecer también, con un a'bono de se~'
vicios al empleado fiscal 'que preste sus 
servicios en zonas palúdicas, debe tel1er
se en cuenta 'que este personal, sujeto al 
Estatuto Administrativo, está regido por 
normas y principios diferentes; de manera 
que no es -conveniente .concederle, de-sde 
luego, y en este mismo proyecto. un bene
ficio que vendda a alterar las nOI"lllas ge
nerales de su Iprevisi.ón y que haría necesa
rio un financiamiento oopecial de la ley. 
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En eillllbio, en lo que se refiere al per
s{)uad d(~ --llriea a T-'Ia I?az, 110 existe e~te 111.-

:con Y!:'Hi,('ll te. 
El1tl'(' I()_~, allte--,eclelltes Ilel -pr-oyecto, co

rre aUj'('g(ldo llU informE' eva,enado -por el 
DE'1;al:1il\ll{,llto de Fel'l'oc·an-.i,les a-e] ':\Iillis
terio lle 1<'om(,l1to, en e'l que SI' (leja teiStimo
l1io de -'lile J:l misma Empresa !le aquel Fe
l'l'ocan,jl, ha rstirnado que el llla,\>or gasto 
(jne le in~ogal'ú {'ste nuevo bellefil·io- a su 
lV'r'ionaL JIO g'l'<lYar:l ¡,;-ensiblemente su ecü
Jlomía. 

Tambi(.n se acompaiía a este informe co
pia :de 1111la nota diri'gida por el Adminis
trador del FerToc,lTTil al señor ~I;ini~tl'o de 
]<"()'lllC'lli 0, en (¡UE' 'I c haeE' pre.sente la con
YCnielll('ia de dici;¡l' lllla ley como la que se 
prO¡J01!('. 

('Oll lo ('x,puesto, ynestra Comisión ele 
Tn: bajo ~- PreTisiiíll So~ial, tiene el honor 
(le 1ll'(lliOlH'ros ,que prestéis vuestra aproba
eión i¡] 'jlt'oye(:toen ÍJJ'forme, c'on las siguien
tE's l1iO'd i fi (~:lCiones : 

Artículo 1.0 

~\grru-ar,ell el inciso primero, des'pués de 
.la pala,hl'.a. "colltraído", la fral;'e "en el ser" 
vieio de la Empresa". 

Artículos 2.0 Y 3.0 

E'l artíeulo2.0 ha sido suprimido, y el 
3.0, qUe paSa ~ ser '2.0, ha quedado ,co-
111 o sigue: 

"Ar1Íréulo .. _ Los gastos que demande el 
cumplimiento de esta ley, ¡s:erán de cargo 
al !<'en-oearril de Ari:ca a ,La Paz". - Isauro 
Torres. - Hugo Grove. - Elías Lafertte. 

El seüor Durán (Presidente). - En dis
cUs-ión general el proiyecto_ 

Ofrezc{) la palabra. 
El s,eiíor Torres. - Como acaba ele leer 

el señor 8eeretario, la Comisión informó fa
vorablemente este pro:yecto que 'constituye 
una a:;:-piración ide la !propia AdmÜlistración 
del 'Ferrocarril de Arica a rLa 'Paz, teniendo 
presente 'qne el Ipensonal que trabaja en di
iJla empre!sa está ex'puesto a -contraer cier,
ta enfermedald !que tiene su ori'gen en zo· 
nas palúdicas. . - -

Aun cuando se ha dicho 'que se ha esta-
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-do trabajando (:on bru.',tante intensida1d para 
sanear esas zonas, existe el peligro de con-' 

tagio y hay personal que ya ha cO::1Íraído 
es,ta enfermedad. 

Por otra parte, seilorPresidente, la Co
misión ha 'l)CI!Ndo al UOIH)J'abl¿ Sel1ac1b, que 
€lsrte 'helled'i'cio se rer1uZJca »Jolamellte al per
sOl]·(l'lde la Eil11lpresa dcI }<"'errocarril de Ari
caa La ,Paz, \' a a,q'uel 'pel'sonal !que contrai
ga la ,pll'fern;edad en el servilcio mi,,,'IlIO. No 
toma en cuenta al personal de la A,clminis
tru(;ión 'Púhlli,ca, p0,I1qne sería muy difí,é,Íl 
est.ablel'?er si efectiyamente la malaria ha 
sido ('ontraíc1a en pI .servicio. Ac1emú.-;, est'e 
p'el'~oJ1,al Se 'mueve mnch.o, puesi, no hay 
ller~ollal esta,ble (le la A1d'mill'istraeión PÚ

hli~a en Arica. 
Cm,i todos ,los empleados púMi(·()s de Ari

ea 'sollem;plelldosque han ido desde el Sur 
y permanecen ('orto tiempo a,IMI. de modo 
Cjue r.~ m'ny dilfí61 poder (·omJ)I·obal' si la en' 
fermedad :IJa ,s,ñ<1ü ,contralída en ..I\'1'i('a mis-

t mo, ~' se proyoearía, ademiís, un a situacióll 
. difíeil a las C¡lj,~S de PreYiisióll. En cambio, 

el gasto(jue esta iniciati nI Y,J ¡¡ demandar 
a la Elllpt'psa - lSe trata de un abono de 
tres meses. de s·ne1c1o por l:ada ailo de ser' 
vieio -- eS'tá perfedallnellte 'finaneiac1o eon 
foncln,-;. (l,e la Empresa del FerroicaTril de 
Ariea a II.,a Paz. 

1'01' este motivo, rneg-o al Honoralble Se
nado <¡\Ir' se sin'a prestar su alprob.a¡~:·ióll al 
Ilwo,I'e'cto, ta,l 'conlO ha sido informado por 
~a Comisión. 

El h·eilor Durán (Presidente). - Ofrezco 
]·a palabra. 

Ofrezt(·o· 'la palahra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 se pide ,"ota('ión daré por I1lprobado 

eng'cneral elproyedo. 
AprobClido. 
Solicito el asentimiento de la Sala ,pa,ra 

entrar de inmediato a la discusión particu' 
lar, 

~\corc1ado. 

E.1 seíior Secretario. - "Artículo 1.0 ]jll 
persona'! del 1<'erroca1'ri'1 ele Arica a Tia Paz, 
·que a,c're·dite haber contraído la enZerme
d.ad de Ita malaria, ten!drú derecho a qu~ se 
le abOlle, para los elfectos de su jubilalCióll, 
o de la, imlenllnizacióll por ailos de servicios, 
(Ine le corresponda ('n sn raso, tres mes,es 

por cada año de antigüedad en el ,B"enoca
ni!, eontados de'sc1ela feeha de S'U i112:1'e80 
al mis,mo. 

E'l persona'lqne se acoja a'l benefi-r·!o es
tablecido en el ilwiso pr2cedente, sólo ten
drú, (lerechil 1:1 ~,;¡ por ,ciento (le1 abOllO cl~ 

tiempo qn(; 'pudieraeol're"ipOllderle en (!Oll
formicla(1 al 1l1'tí:'ul04 .. o de la ley núme
ro, 3,99/", 

La COlllisión pl'OipOne aQTeg'ar en e~ inci
s'o 'pl'im,'!·o, t!f',..:,pnrs dE' la pa~abl':l "contrai
d'o" la frase: "Cll el sen'ic;o (lE' In Empre
sa". 

Que(1:tl'ía, entoYlees: " ... qne acredite ha
ber ('olll]'aÍ<lo en el sen'icio (le la Empl'l'.~a, 
la enfermedad. etc.". 

El ';c-]'ÍOI' Durán (Presi(lelltp). - Ein dis, 
Cllt;iÓl1 el artíl2.uJo primero. 

Of¡'ez('() la jJilla,brcl. 
Ofl'Pz('o la palabra. 
r:errmlo e.l debate. 

f:;i ]]0 se pide yotaei6n, se c1arú por ¡¡pro
hallo el] ¡¡rt:c:,ulo ('Oll la moc1ifica(,i(ín pro
puesta PO]' la Comi''iií1ll. 

Al)robaclo. 
El] señor Secretario, - "~-\rtí('nlo ~.o :BJl 

persona,l de cuahJllÍera rama (1e la ,Ac1mi
ni"tra1ción IP1úbli(·a. tendrá dprPlrllo, en la 
mic;ma fOl'mil '\' eondic,imles, a,1 abono de 
tiempo e.,ülhle,:j¡(10 en el artí('1l,10 1.0 

La Comisi(Jn pro'pone Sl1primir este a1'
üeulo. 

E,l~éíOl' Durán (Prcsic1ellte). - En c1is-

CUSiÓll el :lrtí:culci ~.o. 

Ofrez('() la ',palabra. 
Ofrrz('o la Ipalabra, 
Cerrarlo el delbate. 
Si ·le parece al Honorahle ,sena'clo, se c1a

rá Ipor desechado el al'tír:ulo. 
mI R:eñor Maza, - ISi se suprimiera el 

art.ículo, querría c1eeirque un empleado 
ajeno. alpel'sona,l del Perrocarril de Ari,~,a 

a La P.az, pero 'Qlle pertenece, en (~ambio, 
al Cuerpo de Cara,biner·os () al Ejrráto o a 
un seN'jeio públir:o ,le els:a región, 'Y ha con
traído la matlaria, no recib'írá los beneficios 
de esta ler. 

E,l señór Torres. - Exa.cto, HOllol'able Se
nador, porque esta ley s,erá finall~iada con 
fondos de la Empresa del Ferrocarril de 
Arica a La Paz. 

Etl seíior' Walker. -, Podría ser materia 
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ele otra ley la inelusión de ffie Ipersonal. 
El sellor T'o.rres. - .sí; en otra ley po-

(lría consnltarse. 
El sellO!' Durán ('Presidente). -- Si no 

luy inCOllYCllientp, SP aC'ordaría suprimir el 
artículo 2.0 

.. \¡c·,ordado. 
El s.eñol' Secretario. - "Artículo 3.0 El 

g'asto que demande la prescnte 1e,y será de 
ea!'g'ü al .F'erro('arril clp Arica íLa Paz y al 
Fis.(·o, en cnanto, corresponda a 'los s-ervi· 
cios prE'iS'tados en tales reparticiones". 

La' Comisión pro'pone redactar este ar
tír,ll,lo,qlle ha Ipasaldo a s('rartíeulo 2.0, en 
la signientf' forma: 

"Artí'cnlo ... Los gastos ,que demande el 
cnmp1imiento de e~,·ta le,'" serán de ('¡¡jrgo al 
FerJ'o-,':llTil ele Ar-i'c3 a LH Pal". 

mI S'~ll()!' Durán (rPresidellte). - En (lis-
cnsióll (,1 iarFC111o. 

Ofrez('o la Ipa'la bra. 
Ofrez('o la 'pa'la bra. 
("erral!lo (',1 debate, 

Si le 'pareCe al IIollDrable tSenado, dar~ 
por a probado ,el a rtículo en la forma pro· 
1'nesta porta COImisión. 

J\¡pr(~bado en eSa forma. 
El scñor Secreta.rio, - El ar~í(:ulo 4.0, 

q\le ;pas.a :) ser 3.0, dice: 
"Est.a ley rpgil'á des.de su 'pubJrcaeión en 

t'l "Diflrio Of,ieial". 
El seííür Durán (Prpsiclente). - En dis

~n¡;;icín el artí,~'n]o referente' a la vigencia de 
la ley. 

Ofrezco ,la palabra. 
Ofrezle'o 'la pa'labra. 
Oerrnelo el debate. 
Si no hay oposü'ión, lnc1aré por apro-

bado. 
hpro,bado. 
Queda clespac·haldu po] proyecto. 
El sellor Azócar. ~ ¿ Va a Ihalber Inciden

tel:d 
El tSeúor Durán (Presidente).' -- Faltan 

a:] O' un 0..,_ millut-os para entrar a la Hora de 
IIl~~l(lt:nte" y, :pOI' lo demás, no fi~ura ins~ 
crito para usar deja pal::tbra en dIos mu
g'Ílll Honora bleSenador. 

Ell sellor Rivera., - ~i) falltará. ... 
El ¡señor Durán (Pre.."j,dente). - Termi 

nada la Tabla de Fá('il Pespaclho. 

Incidentes 

ESiOASE·Z DE MATERIA PRIMA PARA 
LA FABRIOACION DE VELAS 

El S'PllOr Durán (Presidcllte). -- En la 
Hora de Incidente,,;, ofrez,eo la pahl.bra. 

El seílül' Azócar, - Pido la pala·bl'<I . 
E!l seílor Durán (¡Presidellte) - 'l'i('nc 

¡apalabra Su Señor'Í,a. 
El seúor Azó!clar. ~ 1\0 sÓlo clebemo.~ 

preOlcuparllos, SellO!' ¡Presidente, (le lar:; ~1Il

g'ustáas 'y llecesiela1dl',sl de los g'l'aucle.s pue
blos, dejos grandes centro>" de po,blación, 
sino ta 111 bipn estudiar las neces'idade,; y ipl'i. 
va,cioneli (fue están i"uLriendo. los peclueiíos 
vil! orrios. 

'POdOiS ,losagricultorcti', todas alllleUas pcr
sunas que tienen a.lguna vinculación, alguna 
re,lación l:OU lo.~ pueblos pequeños, han po
dido ob,."ervaJ' qlle eJ alumbrado ]lO existe 
hoy dí,a en p] hogar de la t:lase l)()UI·c. Sólo 
la gente de recursos es la que puede gozar 
actuaJmente ,de ·los bellelfi'l''¡o,s dd '])I'ogreso, 
reprffi,ellJtados en este caso por la I·uz clAc· 
tri:ca y rpor el ga,;. 

Pero ,los habitalltes de t~elltr()s apartados 
no han ree1bido toda vÍ'a e.stos henefic' iOH. de 
.];a cielteJia y deil ]ll'ogreso y se ven oblig-a
dos a Ufwr un alumbracloprimitiyo, el alum
brado ele I pobre: la vela. 

y la vela, señOr Presidente, escasea en tal 
forma que e:l pobre en los .grandes centros 
y los habitantes ele los viollolTios y pequeños 
pueblos, 110 encuentran con q lté alumbrar-
se. 

Por lo demás, la vela alcanza ya nn precio 
pro~übitivo, a tal punto que este alumbra, 
do resulta más caro que la luz eléetri,ca o 
el ,gas ; y, sill embargo, son las gentes de es
caso::; recursos lasque forzosamente deben 
usarlo. 

Yo creí que esta situación fuese origina
da por un:1 especulación () consecuencia ele 
acaipar'amiento; pero estucliando el caso, me 
he COllYCllCido de qne no existe tal espe~ula
clón o tal acaparamiento sino que es la falo 
ta de materia prima la única causa ele esta 
anormalidad. 

Sabemos que la vela se fabrica a base, 
principalmente, de pasta de 'paTafina. ;Pue.~ 

hien, no hay licencia de importación para 
este prorlnc1o. 

20. -Ord, -Sen. 
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E,l consumo de vellas en Chile, según in
formes que me dieron hoy, alcanza a 600 
toneladas al mes en tiempos normales; 'pe
ro el país, por las circunstancias que he 
anotado, sólo dispone de 1,510 toneladas. Con
secuencia lógica de esta escasez, es el pre
cio jamás visto a ,que ha llegado la vela. 

Aún más, este mismo problema tiende a 
agravarse, ya que la materia prima de .que 
se dispone, se agotará en t'res meses. 

Si el día de mañana no hubiera 'alumbra
do eJ el Honorable ¡Senado para celebrar 
sesiones, a pesar de que ellas se verifican de 
día,-vendría la protesta general de todos 
sus miembros. Si la clase dirigente se viera 
privada de alumbrado por una semana, ven
dría nna protesta mucho más enéTgica. Y el 
pue'blo, pregunto yo, ¿ no tiene derecito tam
bién a protestar, a levantar su voz, cuando 
se priva a su hog'ar del alumbrado indis
pensable T 

Yo 'creo que es un de.ber del GobiernJ 
preo.cuparse de esta situación- Así como 
abordó el problema de la 'bencina, haciendo 
gestiones pa'ra ,que se dé allpaís aunque sea 
una cuota reducida de este elemento indis
pensable y Iha obtenido tam'bién del Gobier
no de los Estados Unidos que, dentro de las 
reducciones actuales, se nos envíe una cuota 
de petnó1leo para ilIllpedir la paralización de 
industrias vitales del país, me parece que 
si no con mayor, con igual razón, debe ha
cer tantbién ,gestiones para conseguir estas 
materias primas y evita'r que una parte apTe
ciable del pueblo de Chile quede sin alum
brado en tres meses mws. 

La yerdad es .que el Go'bierno de los E,s
tados Uuidos, hasta este momento, nos ha 
concedido licencias /para importar los pro
ductos que .estima necesarioo para la vida d:j 
una nación e indislPensables para el funcio
namiento de las principalles industrias; /pe
si no con mayor, con igual razón, debe ha
cer gestiones, por intermedio de alguno de 
sus organismos,como la Oorporación de Fo
mento de la Producción, para importar una 
determinada .cantidad de pasta de parafina. 

Los inldustriales piden ,2.000 toneladas de 
esta pasta para continuar la fabricación du
rante cuatro meses más. Esto no es una gran 
cantidad y creo que el Gobierno de los Es
tados Unidos accedería a conceder las licen
cias correspondientes. 

Solicito, pues, señor ITlresidente,que se 

dirija oficio al señor Ministro de Economía 
y Comercio, para que haga l,!s gestiones del 
caso, a fin' de ¡que esta industria no se pa
ralice y el pueblo cuente con el sistema dc 
alumbrado que siemlpre ha tenido. 

De -desear sería que tuviéramos ya solu
cionado el ¡problema del alumbrado, en for
ma de .que todo el pueblo pudiera gozar de 
los beneficios de la electricidad o el gas, pe
ro ya que continuamos en estado primitivo, 
en este sentido, asegurémosle al pueblo si
quiera esta clase de a'1umbrado. 

¡Confío en que el señor }Iinistro lh Eco
nomía y <Comercio hará todo lo posible por 
solucionar este pro'bl~ma. 

EIl señor Durán (Presidente). - Se en
viará oficio en nom:bre de Su Señoría, al 
señor :Ministro de Economía y Comercio. 

El senar Maza.- Me parece que sería más 
lógico dirigir el oficio al señor Ministro de 
Fomento, porque ele ese Ministerio ,depen 
den las industrias. 

El señor Azócar. - Al de Comercio. 
El señor Maza. - ~ Desde cuándo depen

den de EconoJía y Comercio? 
El selñoI' AzóQar. - En la duda, que se 

envíen a los dos. 
El señor Durán (Presidente). - Se envia

rán los oficios respectivos, acompañados de 
las observaciones formuladas por el Hono
rable señor ,Senador. 

HORAS DE SESION 

E1 señor Secretario.- El Honorable señor 
}Iaza ha pasado a la Mesa las siguientes in
dica'ciones: 1. o Que las sesiones ordinarias 
se celebren de 2.30 a 5.310 de la tarde ;2.0 
Que no se suspenda la sesión entre la ¡pri. 
mera y la segunda horas; y3 .'0 Que las se
siones e.speciales, destinadas a asuntos par
ticulares, se ,celebren de 15.'30 a :6 de la tar
de, los ,días miércoles. 

E·l señor nuráJi (IPresidente).- En dis
cusión las inldicaciones formuladas por el 
Honorable señor ,Maza. 

Tiene la pala'brael señor Cruzat. 

EXPROPIAJCION DE LOCALES PARA 
ESCUELAS EN VALPARAISO Y QUI
LLOTA. 
El señor 'Cruza"ll-Beñor Presidente, los 

Senadores por Val paraíso y Aconca.g.ua, en 
septiembre del año último, presentamos 'una 
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mocwn en 'que proponíamos se autoriza·ra al 
Presidente de la República IP/lra expropiar 
dos locales destinados a escuelas en la zona 
del puerto de Va:lparaí'so. 

Esta mo'ción, señor ,Presidente, -pasó a la 
Comisión de Educación ; pero, sin duda, por 
exceso de trabajo, esta Comisión hasta hoy 
no ha evacuado el inf()ll'me correspondiente. 

Como se trata de un 1{Yl'0yecto sencillísimo, 
y todavía financiado por la Sociedad Cons. 
tructora de Esta.blecimien tos Educaciona· 
les, rogaría al señor Presidente que solicita
ra el asentimiento ¡de la Sala para eximir 
del trámite a Comisión este proyecto y tra
tarlo en los primeros minu'tos de la segun
da hO'ra de esta sesión· 

También, señor Presidente, en el mismo 
mes de septiembre, en compañía con algunos 
Honorables colegas representantes de la 
misma zona, present.é un proyecto de ex
propiación de ua local para la escuéla de 
la calle Blanco de Quillota. 

Este proyecto es tam'bi,én, muy corto y 
sencillísimo, como el anteriÜ'r; pero ha co
rrido la misma suerte. 

:Pediría, jam:.bién, que se acol~dara eximir
lo del trámite a Comisión y que fuera tra
tado en los primeros minutos de la segun-
da hora. -

E8toy cierto, señor Presidente, de inter
pretar el sentir de t.odos los señores Sena
dores ;por Valparaíso y Aconcagua al hace!' 
esta ,peticirtSn. 

Debo agregar, todavía, que el señor Mi
nistro de Educación ha prometido hacer 
próximamente un viaje a Va'lparaíso para 
visitar detenidamente los establecimientos 
de educación primaria y secundaria de esa 
provincia e imponerse de .sus necesidades. 

Sería muy interesante que, aprobado eSTe 
proyecto por el HonorabJe Senado, los ha
bitantes de Valparaíso y Quillota vieran 
que esta promesa iba a traducirse en una 
realidad. 

El señor Durán (presidente). - ISolicit0 
el asentimiento unánime de la Sala par.! 
eximir del t.rámite a .comisión los proyectos 
a que se ha referildo -el Honora'ble señor 
Cruzat y para tratarlos con preferencia en 
el orden del día de la presente sesión. 

Acordado. 
'l'iene la palabra el Honorable señor :Mu

ñoz Cornejo. 

= 

ABONOS EN LOS F.Em.ROOARRILES DEL 
ESTADO PARA VIAJES .ENTRE VAL
PARAISO y POBLACIONES CERCA
NAS .. 

El señor Muñoz ,Cornejo.- En la ciudad 
de Val paraíso y sus akedédores, todos los 
habitantes, con la mejor voluntad, se hau 
preparado pa,ra acatar los Decretos Supre
mos que establecen la jornada única de tra
bajo. Este acatamiento, señor ,Presidente, 
sigllificapura muchos, ,grandes sa'crificios; 
pero en las horas difíciles por que a tra viesa 
el país todos los ciudadanos deben demos· 
tra1' sU patriotismo contribuyendo a la efi
cacia de las medidas decretadas ¡po'r el Go
bierno, para que ellas tengan efectosbené
fieos en la economía nacional, y para ello 
es menester, señor P1'es~dente, .que los orga
nismos públicos faciliten la I'¡lalización de 
estos buenos propósitos de los ciudadanos· 

En Valparaíso la mayoría de la ,gente de 
tra'bajo vive fuera de la ·ciudad: en Viña 
del Mar, el Salto, Quilpué, ViUa Alemana, 
etc., y necesita hacer viajes diarios al. cen
tro de trabajo. Hasta hace poco, los Ferro
carriles del Estado vendían tarjetas de abo
llO 'por un precio 'que resu-ltaba económico, 
tomando en cünsideración que servía para 
cuatro viajes diarios: dos de ida y dos de 
\'uelta; pero, ahora, con el establecimiento 
de la jornada única, estos abonos, que resu~
taban económicos para los empleados, resul
tan excesivamente caTOS, pues en vez de 
cuatro, los empleados realizan solament.e 
dos viajes al día. Por eso estimo que sería 

. conveniente 'que la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado tomara las medidas nece
sarias para eJepender bs tarjetas de abono 
de acuerdo con las nuevas modalidades del 
trabajo, a fin de que Tos empleados no pa
guen por viajes que no realizan, en desme
dro de sus escasos sueldos y en beneficio d<~ 

la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
la cual, como empresa fiscal que es, debe 
ser la primera en ayudar a los ciudadano:,: 
a llevar a la práctica los decretos SUipremo~ 

Pido, en consecuencia, que se dirija ofi
cio al seño'r Ministro de Fomento, para que 
recabe de la Empresa .de los Ferrocarriles 
del Estado qUe establezca a'bonos ,que con
sulten dos viajes diarios, a fin de que eso:, 
empleados no continúen paga ndo viajes que 
no realizan. E,n rea1idad, es ésta una pe,que-
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ñn expolil1ei(ín ([ue est,ú haciendo la Empre' 
sa elr lo,~ I<'enoca ITiles a los numerosos ha
hitnntes que rrsitlrn en los I1lrrur(lores <le 
V n lpnl'a í",o, 

El splíor Durán (Presidente). - 8e~ el1Yill' 
['Í¡ pI ofi('io, a nombre del selío!' ~enador. 
al seño)' }Iinistro ele Fomrnto. e()ll.iunta, 
l1lente ron las o]¡sP'j'Ta<·iOl!f'S qne ha fO),l1lu, 

l arlo. 
Ofreuo la palabra. 
Ofrrzl'() la pa];lhra. 
Termin:\lb h llOl'a (lp Tllei(len!<·s. 

HORAS DESES~ON 

El "i'¡iol' Durán (Pl'esi(lellte). - En vo
LIC'ilín LIS illllil'H(·iollrs (lpl IIoll'orahle señor 
:\'f aza . 

El ;.;pIíO]· Secretario.- Las in(licaciolJrs 
(1('1 ,,,elío!' ~l'lIal1()l' son las siguientes: 

] . o QI]P la" spsiollrs ordinarias se celr
ln'PIl d:·?:10 a ií.80 (le la tarde; 

:2. () (¿HP las spsio]H's ol'(linarias uo se Sl1S

. ¡¡<'Jlldan p'I11]'e la prilllera y la segnnela ho
ra, y 

8. o 'Qne las sesiones destinaelas a aSun' 
tos parti(:\llares' se celebren 1,I,s (lías mipr
('oles de 5.30 a6 IP.1I1. 

El sellO]' Urrejola (don .J osr6 Fra 11(' isc'o) . 
~Se podría 'dividir la votaeiÓn. 

El señor Durán (,Pre~idell te). - Sr YII 

il yotar la primera indicación. 
El señor Maza. - IJafl tres indicaciones 

forman 11n todo al'mónil:() -y tienen por oh
j(,trJ alllold(\l'J}(~S 11 las horas ele trabajo .11' 
l;]s demús a(·tividades. 

El seu()]' Urrejola (don ,T osé Francisco). 
~Pel'o potll'íamo·s tener suspensión, 

El seiior Maza. - En la forma en que es
tÍ¡ llli imlic·i\c·ión, ,esionaríamos el mismo 
nÍllll(,),O de horas. Actualmente tenemos se
s,ión (1(' 4 i\ 7. Son tres horas; pero se fnl,,

pende la sesión entre la primera y la Se

gunda !hora por :20 mimltos, que son siem
pre 111] POC'I) más. Si se;;ionáramos de 2.30 
(l ií. :-lO, tendríamos las mismas tres hora,~. 
('011 la ventaja eleqne no habría suspensión, 
Tlorque sería innecesaria. Así ganaríamo'i 
1I11a media hora que sería aproveC'habll', y 
:1 las 5.30 quedariamo, desocupados de ias 
sesiones y lJOclrÍamoiS deelirarnos a otras a(" 
ti viclades. 

La ienera indi(·1)c·ión e~ eonsl'C'nencia <1" 

las anteriores. Actualmente tenE'm\'s acol'
claclo celehrar sesionrs para asunto, par
ticulares losmi,ércoles ele 8il'te a si('tl' ~' 

ll1l'cli". Según la indieaciói1 ,que propOllg'/l. 
rsa sesión "e celebraría de einro y ]J1e'{lia ;] 
seis, los mismo" días miéreoles. 

El señOr Urrejola (dOn .To¡;p 1"I'an('i,,('o) 
---;}Ie permito modificar' la indi(·l){·iÍlH ¡Jc'] 
Honorable ,~eñ()r }laza,aeeptan¡]() la hllra, 
pero manteniendo 1-] sns'pPll:-:ióll de 11'" ('n:11'

to ele Ihora o veintl' I"inuto·s, ('omo ,,'-; {'oS' 

tumbre eri el Senado. 
El se<ÍÍor Maza. - No ha~' ill('onv('ni('w

te para ,que mis ill(lic',l('iollrs sr voten [JIII' 

separado. 
:Su ISeñoría estú l'll ,n (len·(·110 al pr<1ir)o. 
Yo había ,qul'!'i(lo rxpli{,lll' al Honorab'e 

Senado las razones ell 'que fUllc1amento mis 
indi CaC~1()neR. 

El "eñor Urr,ejola (do ll .J o~{· Fra ne1sco) . 
--A ]ll'sar (le las l'xpli('arionrs lle Su St', 
uOl'ía, mantengo mi opinión. 

Bl señor Durán (Pres identl') . El HI-
llorable s'eñor Prrejola hace indicación pa' 
ra que se voten por separado l.as ideas con
tl'nic111S en la indie'1ción elel HOllorable se
uor .Maza. 

El señor Secretado.- }~) señor Pl'esiclell
tl' pone en votación la primp1'a ilicliea( .. ióil 
elel Honorable señor ::VIaza, para qne la..., ,se 
sillnes ordinarias se celebrrn ele dos y me
dia a cinco y media de Lt ta r·cle. 

-Durante la vota.ción: 
El señor Grove (doJl l\Tarl1ladnke).- Pa

ra mí es indiferen'tl'. 
Yo propuse que las sl'siol1(,s se cjE'lebraran 

en la ma,ñana, pero ('sta idea fup rec-ihaz,¡¡
da, de m'1ne1'a qne a!hora me cla lo· mi"mo 
cualquier .hora 'que Re acuerde. 

El señor Cruzat. - l\Ie l'S indiferente 
eualquier hora, pe)l1(!ue los días que destino 
a misquehacere" políticos-lunes, martes 
y miércolfs- veJ1lgo dispne"ito a tra.bajar 
a la hora 't¡ue sea necesario. 

}fe abstengo. 
El señor Rodríg~ez de la Sotta. - }f r PS 

illclifl'rent'e. Me abstengo, 
El seíiorSecretario.- ¿Al'gún selíor Rp, 

Ilador HO ,ha emit.ido su vot,o ~ 
El sellor Durán (Presidente). - Termi

nada la yotación. 
-Practic:ada la votrución,resllltaron 15 
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votos plor la 'negativa; 10 por la afirmati'Va, 
y 3 abstenciones. 

El SPUOl" Durán (Pre'iidente).~ DeseJha
(la la illdiulción. 

El scílOI" Maza.- LaHotra,s, dos il\lli(' a
eiolles ('al'('(~crÍan ya de objeto, seÍior Pre' 
sidell:te. E" Hila lástima <]'\le 110 nos acoj:1 
lllUS a la lpy que acaballlu!> de aprobar nOs
otros rniSlllOS. ('ltal e, la de la jornada con
tinua. 

El SClIur Cruzat'.-La indicaeión recha' 
zilda 110 M'ollollC a 'que el Houorable Se
lIa(lo aenenle elstablecer una jOl'lrlcla con
tiJluada res'pedo <1el personal, ,el cual po
(hía trabajar desde la Una hasta las oC1ho 
de ];1 tarde. pOI' ej PllIIllo, Creo que ha'hrí'l 
(~()11VPllicJlcia en tratar este asunto y adup' 
tl1l" lll1a rcsoluc~iólI. 

El seün' Errázuriz,- Esto COl'1'CSP(llHlc 
11 la ('oll1i,ióu de Poli('ía Interior. 

J~I HeíloI' Urrejola (101\ J OSP Francisco) . 
---Es Ilpltl'ria de orc1en iuterno, 

El s:'OO1' Maza.- ; Qlll(' jornada continua 
es ,éstt de cmltro a sieÍl' de la tarde ,que 
te]) E'DI O'S llosotros? 

El ~eU()I' Cruzat.- Pura llosotros es eou
tilll1l1; pill'a el persOlJal, eu cam,bill, no lo es. 

OALIFICACION DE URGENCIA PARA 
EL PROYECTO SOBRE EX'TE:NlSlON 
DEL SERVICIO ,DE AGUA POTABLE 
DE TOC¡OPILLA. 

El seí"íoJ' Lafertte.- 'Me paI'P('(~ que ha
bía qllP caliFi(',:I!' la ul'gencia para un pro
yecto ,que illtpresa 1I111<'ho a Lt ]JrOVillCia de 
AntOlfil¡rasül. 11eclida 'por el Pre-iJente de 
la 1{l'púlilinl. 1, 

El seiiol' Secretario,- Sí, Houorable I:)e 
11,1 (lo!'. 

SI', t!'ida de la IIrg'('))(',ia solicitada por ti 
Gobinllo para un proyecto relativlI H la 
l'Olllitl"iI(·(·i611 dE'1 SE'dor <1p Toeonee a t'a
hlJtl:l. de' las obral'; l1e a¡rua potable del d(ó
par1allll')Il0 el(' Tocopilla. 

El SCIIO)' Grove (don Marllladuke) ,- Ha
ce l'lliltro aU'ls que se et:itá tramitando e"te 
proyeeto. 

:El seuo]' Durán (Presidente). - eones' 
ponde al HOllorabl e Senado cali,fjcar la lll'

g'{'TI(~ia de p-;te proyecto. 
El señor Martínez (don Carlos Alberto) . 

-_._----~--
-- ----------~' ==-cc=cc- C"cc=-==c:-===- ~--

~Formnlo ill'(lieaeión para que se <1ec1oU'e 
de extrema llI"g'elltia, 

Bl señor Grove (d"ll ::\lal'lIladnke) ,- La 
extrema nJ'¡rI'IH'ia, f 

El señol' Lafertte.- Debc a(:onlan;e Id 
ltláxillla lll'g'e)]cia. 

E'l seÍior Urrejola (don .Josr Fralll·isr:o), 
---La simple 1I1'¡l'pul'ia b:Jstaría. 

BI >leñor Errázuriz. - Propol)go q1\P ato 1'

d1pIllos la silllple nl'itelll'ia. 
El señor Maza.- ;,Estíl illfol'llJa(lo el pru'

yec:tl', señor Prcsitlcnte? 
El seí"íor Secretario,- En este lllollleIl1..) 

~e está firmando el informc. Hono'rahle Se 
nador. 

El sellOl' Maza. - Eu ps(' c<l.~o, se [e po
dría dar el segundo lugar en la TabLl Or
dinaria de !hoy. c1esllUirs ele] proyecto so'br f ' 

el cual ~e a<:aha de tomar acnerclo. 
El seÍillr Lafertte.- Ese H(~l1erc1o sería '-¡ú

lo para el l~aso de que e¡.;tC> infol'mado el pro
yecto, segúll lo que dice el seoor Secreu;
rlQ, 

El seÍior Rivera.- ~o sella (helo CUell

ta (le1 infol'llle, seoor Presidente. 
m seÍior Durán (IPresidente) ,- Si le p¡;

rece al Honorable Sellac1o,sP ('oloearÍa el 
jlNyeeto en el lugar indicado pOI' el Hono' 
ra ble señor :'lIaza, 

El señor Azócar .-Ha~· inc1iea(·iúll pa1'il 
,que rw acuerde la extrema urgellcia PflT':l 
este ]1l'oyec:to. 

El señO!' "Durán (Pl'l~sideute). -, Se va a 
Yotilr lil illlli(~acióIl, 

El sefiol' Maza,- No ltay lIecesi<lall (1.· 
votarla, P01',(!llC si :-;c a]1I'l1pba 101 indieaeión 
mía d proye(·to qUed¿II'(¡, en el ~pgunr1() l;¡
gar (le la Tabla de ho.\' :-'. si pstá illf()l'llIa~ 

do po!' la ('omisión, YH 11 <¡!leilar despadlla
el,) esta misma tarde, EIl ("¡mbio, si se al'ep 
tara la iIHlil·a\·ión (le 811 S('ño!'Ín, snfrirÍiI 
ulla lll¿l,\,or' pos1<'l',ga('ióll, PI1('s no sería des
pachado hashl (,] martes o llli('l'(:oles de la 
próxima semallil, 

Bl seÍior Azócar.- ~o SI' el1oje, señol' 
8ellac1or; ill'('ptalll(),~ su imli(·aeiúll. 

El sellor Maza.- No es que me ('noje, 
sino que no se piellsaen el al('auce que 
tienen las illdieal'iOllPs. 

He(:ión flrr rec'}¡,lz<l(la Una inüi('aeióll pn
n adOiptar la jornada continua de trabajo 
en el Senado y, con esto, se hace imposible 
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.or,ganizar una mejor distriqución del tiem
po. 

EQ señor Urrejola (don José Francisco). 
~¿¡msltamol~ en jornada continua o en ca
li-ficación 'de urlgencia? 

El señor Durán (íPresidente). - Si le 
parece al Honorable Senado, se acordará 
colocar en el tercer lugar de la Tabla del 
Orden de,l Día de la sesión de hoy, el pro
yecto' cuya urgencia se ha pedido por el 
E"jecutivo. 

Acol'dado. 
Se s'uspende la sesión. 
-Se Isuspendió la sle$ión a llliS 17 horas y 

7 minutos. 
.._~. 

S1E\GUiN[)IA HlORA 

-Con.timuó la sesión a las 18 horas. 

EXPROPIA'CIONDE INMUEBLES EN 
VALPARAISO, PARA OONSTRUCCION 
DE ES'l'ABLJ!}CIMIENTOS EDUCACIO· 
NALES. 

E:l señor Durán (!presidente). - Conti
núa la sesión. 

El señ{)rSeoretario. -"Honorable Sen:~' 
do: 

Siendo de suma urgencia atender a la 
cCll1strucción de edificios para Escuelas Pri
marias en el puerto de Valpa¡;aÍso', y exi~

tiendo ya un plan y 10'8 recursos para ta
les construcciones, Con objeto de h1cer rá
p.idamente posi'hles tales' realizaciones en 
el sector mlás populoso de dicho puerto se 
presenta el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 \Se autoriza al Supremo Go
bierno para que proceda 11 'expropiar los 
siguientes predios, a fin de destinarlos a la 
construcción de estab1ecimient'us educacio
nales: "Iftf' 

a) Tel'renos y edi\ficio-; ubicados 'en la Pla
zuela Castillo del Cerro Cordillera que fi
gnran bajo 10ls 111úm eros 7302, 7'855 Y '78;'"j'6, 
del actual Rol de .L\vahios de la Comuna 
dr YalparaÍso; 

b) Terrenos y edificios uhicad,os r!ltl'e 
las calles J. A. Vives, Santiago SeverÍn y 

calle ClaJve, que figuran bajo los númeroS 
7697, 9302, 93911, y 9390 del Rol de Avalúos 
en actual v~gencia en la comuna de Val
paraíso'. 

Artículo 2.0 Ell valor de expropiación de 
diclhos predios será el de avalúo, precio que 
8e pa;gará a los interesados al extenderse la 
res'pect.iva eSJcritura de expropiadón. 

Articulo 3.0 La Sociedad Cons'tructora de 
E'stahlecimientos E'ducacionales depositará 
en Tesorería General de la República antes 
de extenderse la escritura de expropiación 
y cuando el Ministro de Eihrc.aciÓrn Públi
ca lo solicite, el precio de las expropia' 
ci'll1es a que se hace mención. 

Articulo 4.0 En caso de neg.ativa de los 
propietarioS! a suhs'cribir la respectiva es
critura de expropiación, deberá hacerlo d 
Juez de L'etl'as' de MaJyoT Cuantía en lo 
Cilvil que designe el Presidente de la ICDrte 
d e Apelaciones de ValparaÍso. 

Art~culo 5.0 1Ja presente ley regirá desde 
la fecha de su promulgación en el "Diari0 
Oficial".-Apíbal Cruzat.- Hugo GToVe. 
-E. E. Guzmán.- E:. Bravo.- Manuel 
Muñoz C.". 

El señor Durán (Presidente). - En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
:Si no se pide votación, daré por aprobado 

en ~'eneral el proyecto. 
¡\ pro bado. 
Solicito el acuerdo de la Sala para entrar 

illllle(liatamente a la discusión particular. 
Acordado. 
l<JIl discusión el artículo primero del '111'0-

yedo, que 'Se acaba de leer. 
Ofrezco la palahra. 
El señor IC'ruzat·. -T'al vez sería conve

Ilipute, ~eñor ¡Presidente, en obsequio a la 
sobriedad, substituir en la primera parte 
clel inciso 1,0 la frase "!Se auto·rizaal Su
premo Gobierno" por la siguiente: "Declá
rase de utilidad púhliea v autorízase al !Fre
"idente de la Hepúblic¡ ... " Hago indica
ción en tal sentido. 

El spuo]' Durán (Presidente). - En diB· 
cusió'll la modificación propnesta por el Ho
n ol'ab1e señor Cruza t. 

Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

d artículo, con la modificación propuesta 
por el Honorable señor Gruzat. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0 del proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palahra. 
Cerrado el debate. 
,Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo. 
Aprobado. 
En disellsión el artículo 3.0 del proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 se pide votación, daré por aprobado 

el artículo. 
~~probado. 

En discusión el artículo 4.0 del proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dehate. 
Si 110 se pide votación, daré por aprobado 

el artículo. 
Aprobado. 
IEl artículo 5.0 se refiere a la fecha de 

I,igencia de la ley. 
.si no se pide votación, lo daré por apro' 

bado. 
Aprobado. 
Despachado el proyecto. 
B'l señoJ' ,Cruzat. - ¿ Me permite, señor 

PresÍ(lente? 
El señor Durán (,Presidente). - Tiene 

la palabra ISn ¡Señoría. 
'El señor 'Cruzat. - Hogaría al señor Pre

sidente solieitara el asentimiento de la Sa
la para reabrir el debate sobre el artículú 
5.0 y cambiar la frase "desde la fecha de 
su proml1lgaeión" POI; "desde la fe(~'ha de su 
publicación". 

El señor Lira Infante. - Eln ese caso, se' 
ñor Pre<;idente, yo pediría que 'se reabriera 
el aebate para oír por lo menos alguna ex
plicaciém sobre el artíc'ulo 2.0, que dice: 
"El yalor de expropiación de dichos pre
aios será el de avalúo, precio que se pagará 
a Jos interesados al extenderse la respecti' 
va escrit.ura de expropiación". 

i. Por qué no. se estatuyen los trámites 

corrientes para toda expropiación, nombra
miento de peritos, etc? 

El señor Durán (Presklente). - 'Solicito 
el asentimiento del Honorable Senado para 
reabrir el debate sobre lbs artículos 2.0 y 
5.0. 

El señor 'Cruzat. - ,Retiro mi indicación, 
señor Presidente. 

El señor Guzmán. - ISeñorPresidentr. 
de acuerdo con lo observa:do por el Hono
rable seño,r Cruzat, creo también que en el 
artículo 5.0 debe decir (, publicación" en vez 
de "promulgación". 

El señor 'Durnn (iPresidente). - Si lepa
rece al HO'llOrable Senado, el artículo 5.0 
quedaría aprobado con la modificación pro
puesta por el Honorable señor Guzmán_ 

A'corelado. 
El señor Valen zuela. - ¿No se reabrió 

el debate sobre el artículo 2.0, señor Presi
dente? 

Yo desearía que 'se reabriera sobre este 
artículo. 

El señor Cruz a.t. - No, señor Presidente, 
no se ha reabierto el debate sobre el artícu
lo 2.0 y habría oposición de mi parte para 
ello. 

Por lo demás, caballerosamente debo dar 
una explicación al HO'norable señor Lira In
fante: 

E,~to se ha :hecho de acuerdo eOll los pro
pios dueños, así que no habrá ningú;J, tro' 
piezo. 

El seño]' Lira Infante. - Mi prop6'1ito es 
que se rnalltenga'Il las normas que deben re
gir las expropiaciones, en defensa de los 
legítimos deree'hos de los propietarios, 'que 
todos tellemos el deber de respetar. 

El señor Durán (presidente). - IDespa
chado el proyecto. 

EXP'ROPIA'CION DE UN INMUEBLE: 
EN QUILLOTIA 

E:l señor Secreta.rio. - Moción ele los 
Honorahles Senadores señores Guzmán, 
Grove don Hugo y Crnzat. 

Proyecto de ley 

"Artículo 1.0 Declárase de utilidad pú
bliea y alltorízaseal !Presidente de la Re-
públiea para expropiar la propiedad ubica-
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ua en quillota, calle Blanco número 40, de 
tlominio de don Miguel Molla, y cuyos des
Ji 11 cle·s son: 
~ orte, :l3,,(j(} metros, COH propiedad de Gó

Illez Hel'lnanm,;. 
,~,ur, ::l·il.6ü metros, con propiedad de Pe

dro Barrera. 
POlliente, 43.70 metros, con 'propiedad del 

Convento ele iSan Francisco. 
Oriente, 43.70 metros,coll calle Blanco. 
Dicha propiedad sel'á destinada al fun

~ionamiento ele la Esenela número 1 del 
departamen to men c¡ollado. 

Artículo 2.0 El pre~io de expropiaclOll se 
pag-ará con fondos ele la Sociedad Cons
trnctora ele Estable(·imientos Educacionales. 

Artículo 3.0 La presente ley regirá des' 
tIe la j'p(,'¡ha (le sn 'pnhlicación en el "Diario 
Ofi(~ial". 

}~l scfíor Durán (iPre'sidente). - En dis-
ensión general el proyecto. 

Ofrez('o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
('crl'a.rlo el debate. 
8i !lO sepicle votación lo daré por apro

lla(lo. 
Apl'oba(10 en general el pr()~'edo. 

Solit'ito el asentimiento dp la ,Sala para 
entrar a la discnsión particnlar del pro' 
~'ecto_ 

Acordado. 
En disensióll el artÍl~L¡]() 1.0 del proyeeto. 

(Ine se at·aba (lp leer. 
Ofrezeo la palabra. 
Ofrez(:o la palabra. 
El SE'fíol' Prieto Concha. Quisiera 

l11Ja e;x:pli(·a.l·itll¡ ('Oll ¡'esrJ(>!'to al inciso fi
llal (lel artí('lIlo l.o '<]lIe (11(·(': "Dirhapro
pie(l([ll sen"¡ (lpsti\1(1(la al funeionamiento de 
la E'iI'llPla Ilúlllero 1 11el departamento men' 
l,ionaüo' '. 

Lo q tle deseo >in ber es si se trata de una 
('s('lwla pl'in1Hria o normal. 

1~1 señor C'ruzat. - Se trata de una es
('llela 'Primaria ele Hombres. Honorable co
l p g'CI. 

El señor Cruzat. - }jsas :;on las que tie
lIe11 Ilúmero. 

BI "eñor PrietoCQnoha. - ILos liceo" 
lamhi011 tiel!en número, señor Senador~' 

I¡H,I- ",¡rios estableeimientos p(lll('a(~ionales 

qne lo~; tiE'nen. ele morl0 qnp la obsP]'''¡1('ión 
(1e Sn SeñurÍa no es pertinente. 

Pro'pong'o agregar la frase "escuela pri
maria", señor Presidente. 

Hago esta observación, porque los fOll
elos ele la ,sociedad Constructora de Esta
blecimientos Educacionales por disposieión 
de la ley deben destinarse en primer lugar 
a la co~strueción de establecimientos para 
escuelas primarias y, entonces, es natural 
que se atienda, de preferencia, a la compra 
de propiedades para establecimientos de 
este género. 

El señor Guzmán. - Habría que agregar 
la frase: "eseuela primaria". 

El señor Prieto 'Concha. - SÍ, señor Se
nador. 

El señor Duran (!presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

El señor Cruzat. - 'En realidad, señor 
Presidente, yo no encuentro injustificada 
la pregunta, porque lógicamente si se habla 
sólo dB escuela,sin otro agregado, debe en
lPl~dprse escupla pública y las escuelas pri
~mll'ias estÍln destinadas, por su número, a 
SPl' t'seue'las para hombres, mujeres o es
cnelas mixta,';. La eseuela número uno es so
lamente para hombres. 

Creo 'qne sería suficiente 'que quedara 
estampado en la historia de la ley, mante
nicmlo la redacción tal como está, sin que 
Sl'ij mi Ílnimo oponerme a la indicación for
mulada por el Honorable señor Prieto COll
eha. 

El señor Prieto Conoha.-l\o tengo Hin
g'Íln illcollYeniente. 

El señor Durán (¡presi(leute). - Queda 
retiral1a la iJ1(lie~ t,ión j'Ol'IllUlada por el Ho' 
¡lorable señor Prieto f'Olldha. 

OfreZl'(j I a pala bl'a. 
Ofl'ez~o la palabra. 
CeiTado el debate. 
Si no se ·pille \"ofaeiún, ciaré pOl' aproba-

(lo el artí(·.nlo Lo llel proyecto. 
A ])]·ohado. 
En disensión el artículo 2.0 elel proyecto. 
Ofrez('o la palabra. 
Ofl'ez('o la pala.bra. 
('l'l'l'1Hlo el debate. 
~i no se pide votación, daré por aprobado 

:.>1 ¡)l'tí~l1lo 2 .. 0. 

.\ p]'obado. 

El! discusión el artÍcnlo ~.o, que se re
fiere a la fecha ele Yi¡2'pn~ia de la ley. 
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Si no se pide votación, daré por aproba' 
do el artículo 3.0 

Aprobado. 
,Despachado el proyecto. 

El seüor Cruzat. - Muchas gracias, se
ñor Presidente y Honorables ,Senadores. 

OBRAS DE AGUA POTABLE EN EL 
DEPARTAMENTO DE TOCOPILLA 

más l'ápido el procedimiento que proponía 
yo ... 

El señor Alessa.ndri.- Sin necesidad de 
calificar la urgencia· 

SUPRESION DEL FERIADO DE 20 DE 
SEPTIEMBRE 

El señor Soore1lario. - Sigue en el orden 
de la taJbla el proyecto de la Honorable Cá
mara de IDiputados sOibre derogación de la 

El señol Secretario da lectura al informe disposición legal que declara feriado el día 
de la Comisión de Obras Públicas y Vías de 20 -de sCiptiembre. 
Comunicación sobre este proyecto y que se .B~l proyecto dice así: 
inserta en la Cuenta de la presente ~esión. "Artículo 1.0 ISe derogan las disposicio-

El señor Durán (Presidente). _ En di&· lWS legales vi'gentes que establecen como 
cusión general el proyecto. feriado legal el día 20 de septiembre. 

E'l señor Secretario.- '''Proyecto de Ley. Artículo 2.0 Los salarios correspondientes 
"Art~culo 1.0 Autor~zase al Pl'Csidente de a los días 17 y 18 de septiembre, cuando 

la República para construir, de acuerdo con correspondan a día distintos del domin.go, 
el proy.ecto que elabore la Dirección Gene- se cancelarán de acuerdo con el término 
ral de abras Públicas y 'que apruebe el Go- medio de 10 percibido en la semana ante
bierno, el sector de Toconce a Ca:Jama, de rior. 
las obras de agua pota:ble del departamen- Artículo 3.0 Esta ley regirá desde su IpU-

to de Tocopilla. blicación en el "Diario Oficial". 
Artículo 2.0 Apruéibase .el Convenio fil'- En la sesión ordinaria de'J 16 de septiem. 

mado por escritura pública de fecha 7 d~ b're de 19c1l, ,quedó pendiente la discusió11 
agosto de 11941, ante el No.tario de Hacien- general de este pToyecto. 
da, entre el ,Director General de 'Obras Pú- Existen las siguientes indicacioues: 
blicas y las Compañías The 'Lautal'o Nitra·' 1) Del Honorwble señor Martínez. (don 
te Company ,[¡fd. y Salitrera Anglo OhHe- Carlos Alberto), para substituir, en el ar
na, Ipor medio del cual eS/tas Compañías se tíeulo 2.0, las cifras "17 y 18", por las si
comprometen, en las condiciones esta,bleci· gnientes:" 18 y 19"; 
das en ese Convenio, a aportar la cantidad 2) Del Honorable señor Guevara, para 
de 12.00'Ü'.OOO de pesos para la construcción substituir el al'tí0ulo 2.0 del proyeCto por 
de la referida obra. el siguiente: 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde su pu- "Artlíoolo 2.0 'Los 'días 18 y 1;9 de septiem-
Llicación en el "Diario Oficial". bl'e no serán trabajél!dos y los salarios co· 

El señor :nurán (Presidente)' - Ofrezco rrespondientes a esto>; días se cancelarán 
la palabra. ele acuerdo con el término medio de 10 ¡per-

Ofrezco la palaJbra. cibiclo en la 8~lnana anterior; y 
Cerrado el ,debate. 3) Dt>l Honorable señor Cruzat, para re' 
En votación. dactar el artículo 2. o de] proyecto como 
'Si no se 1)ide votaci,ón, daré por aprobado sigue: 

en g-eneTal el ,proyecto. "L'os salarios correspondi('ntes a los ~lías 
Aprobado. 18 y 19 de septiembre, que no se trabaja·_ 
Solicito el acuerdo unánime de la Sala l'án, se cance'larán de acuerdo con el pro

para entrar de inmediato a la discusión pat·- medio de lo percibido en la semana ante-
ticular. rior". 

Acordado. Elseñol' U~I'ejola (don José Francisco ).-
---iSi!n discusión y porasentimi<ento tácito, '& Está ruprobado en general este proyecto? 

fueron sl1l~esivam.ente aprobados los tre8i ar- }jI señor 'Secretario.--No. Honorable Se-
tículos del proyecto. nador. 

El señor Maza.- Como se ve, era mU0ho E,l s.eñor Urrejola (don J os~ Francisco). 
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-Me parece que sería conveniente aprobar 
el proyecto para tener, asÍ, un día más de 
trabajo. En estos tiempos en 'que existe la 
iecesidad de obtener una mayor produc
ción, no es acepta,ble aumentar el número 
de los días destinados a la celebración de 
nuestro aniversario patrio, como es el caso 
de la disposición legal que ahora se propo
ne derogar. 

i !1m señor Lafertte.- Lo que Se desea es 
eliminar el día 21() de septiembre com'o feria
,do, y nunca será más oportuno este acuerdo 
que ahora, porque est.e año ese día caerá 
en domingo. 

El señor Alessandri. - No veo inconve· 
niente para aceptar lo que seprOlpone, se
ñor Presidente. 
I E,I señor Urrejola (don J oS€ Francis-co). 
---oHay:que ruprobar el proyecto. 

~l señor 'Durán (Presidente). - En dis
cusión general el proyecto· 

Ofrezco la pala,bra. 
El señor Azócar.- iPido la palabra, señor 

Presidente. 
En realidad, el Honorable leñ(}r Urrejo

la tiene razón en el concepto que ha emiti· 
do, pOl"que en nuestro país hay demasiados 
días de fiesta. Mediante este proyecto, se 
suprime como feriado el día 20 de septiem~ 
bre, lo que sólo imJportará sa.crificio para un 
'grupo de personas que asisten ese día a la~ 
carreras; pero, fuera de estos aficioll'ados, 
nadie tiene interés en mantener ese día de 
fiesta. 

Creo, también, 'que podríamos aprovechar 
esta oportunidad para reducir nuestro cre
cido número de días feriados mediante el 
sacrificio de al,gun~ festividades de santos, 
en bien de las actividades productoras del 
país. ILos santO's verían con agrado la adop
ción de estas medidas, porque, ante t{)do, 
eUos miran el ,bienest.ar de lasque traba
jan y, de esta manera, les rendiríamos. el 
mejor homenaje ... 
I 'Como el proye0to en discusión se refiere 
exclusivamente al día. 20 de septiembre, ¿ no 
podríamos suspender este debate para que 
vuelva el negocio a Comisión y se estudie 
definitivamente la reducción general de los 
días feriados? E1sto se justifica mucho má'l 
en las circunstancias actuales, en que se ha 
implantado en el país un sistema de jorna-

da única gue permite a la ge:lte trabajar 
menos y desocuparse 'mllis temprano. 

Además, se ha hecho costumbre conside
rar como feriado e'l día sábado en la tarde, 
y si a esto agregamos la serie de feria,dos 
que existen en el año, negamos a la conclu
sioÓn de que no hay país en el mundo en que 
se descanse más y se trabaje menos. Com
prendo que cuando se trabaja mucho, es 
indispensable descansar, pero primero hay 
que trabajar. 

En la actualidad, esto adquiere especial 
importancia, pues todos estamos de acuer' 
do en que necesitamos producir más, para 
poder mantener los gastos del Eistado,que 
son cuantiosísimos y que no están en rela
cióncon la produc'ción. Debemos producir 
más para llevar bienestar a la colectividad 
y poder, además, contribuir en algo a ate
nuar los efectos de la c'atás,trofe mundial, 
que es hoy una tragedia. No olvidemosaue, 
l~na vez que la ,guerra haya terminado. se 
creará para Ohile otra situación tal vez mu
cho más difícil .que la actual· Debemos, pues, 
contúbuir, en la medida de nuestras fuer· 
zas, a aliviar la situación de hambre que hay 
en el mundo. 

·Estimo que Ohile no debe limitarse;-¡ 
mantener una actitud de no beligerancia, co
mo lo ha heC!ho hasta el momento; y según 
nuestra opinión, o sea, la del Partido So
cialista, el país debe adoptar ya una posi
ción definitiva frente al 'conflicto interna
cional. Debemos proceder con visió)l del 
futuro, y as.í como contribuimos hoy a la" 
ne'cesidades bélic'as de otra:o: naciones pro
.porcionándoles materias primas para su de
fensa, así también debemos contribuir a sal
var a la humanidad de la desnutrición de 
que está siendo víctima en estos momen
tos. 

'rodos los rque llegan desde Europa pino 
tan cua,drosde horror respecto a la situa
ción en que se hallan los pu~b'los de ese COll
tinente y a la forma coÓmo se está alimen
tando esa enorme población. Y si los países 
que están hoy envueltos en el conflicto bé
lico y ocupados en desarrollar principal
mente sus industri'as bélicas. tienen todavía 
energías para entregarse a otras ramas de 
'la prOdll'<reión, los países que, como el nues' 
tro, están a.ieno~ a esta beligerancia. debe-
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rían poner en práctica un gran pl'an enca
minado a producir alimentos, que significa
ran una ayuda para los habitantes de esoS 
países que están 8ufriendo hambre. Natural· 
mente, esos elementos no se podrían ahorit 
llevar; pero el eonfücto ,bélico quizás ter
minará muclho antes de 10 ,que se predice, 
ya que so,bre esto no hay nada seguro. 

En consecuencia, ¿ qué es lo que debemos 
hacer 10H países que no estamos propiamen' 
te en ,guerra? Desarrollar todas estas indus
trias que puedan servir de ayuda a los paí
ses en guerra uaa vez que termine el actual 
conflicto. Y, al respecto, hoy día la agri
cultura es precisamente la industria que 
hay 'que fomentar en nuestro país para pro' 
ducir el alimento necesario. Actualmente, 
cthile apenas puede abastecerse a sí mismo 
del trigo que necesita; sin emhargo, des
arrollando un plan triguero, como he diciho 
ea muchas oportunidades, podríamos dupli
car nuestra producción sin necesidad de 
aumentar siquiera la extensión de tierras 
cultivables; mediante la adecuada aplica' 
cióú de los m:étodosque indica la técnica, 
aumentarían los rendimientos y podríamos 
así formar una .gra:1 reserva de cereales en 
nuestro país. Lo mismo puede decirse de 
otros muchos productos relacionados con la 
a,gricultura y susceptibles de ser almacena
dol'o De este modo, cuando cesemos de ex
portar ¡,obre y hierro para los países en 
g'uerra y podamos enviarles salitre para 'q nr 
cultiven los campos que SOn hoy zonas de' 
valitadas, estaremos tamb1én en situación 
de atender demandas de productos ali
menticios, mediante las reservas que ha
¡¡remos podido acumular mientras tanto 
en el país. 

Para todo eso, necesitamos una or,galliza
ción evdecuada, v necesitamos trabajar más, 
E~sto es lo que 'debe de preferencia ocupa¡' 
la átención de todos en los momentos actua· 
les, y no proyectos como el qne discutimos, 
'que no tienen importancia alguna. No pue' 
do yer con indiferencia ,que a UlJCnerpo co
n,o el Senado ... 

El señor Lira Infante.- Hay que hacer 
un plan ... 

FJl señor Azócar. - ... -cu:~·o~ miembros, 
en su mayoda, poseen una cniJ'tura snp¿
rior, y que cuenta con lüs< mejores estadi~' 

tas y C,lll los políticos más experimentados, 

se le presenten proyectos relacionados con 
los días feriados y se proponga suprimir 
tal! sólo un día de carreras de cahallos. 
No, se'ñol'Presidente; éste es un problema 
de Estado Ique debemos solucionar de una 
vez por t{)das. 

En tiempos< de un Gobierno pasado,crev 
que durante la .Adminis,tración del señor 
I'b'áñez, Se dictó un decretQ ley por el cual 
se suprimieron muchos días feriados. Pe
ro continuamente leemos en la prenS!l, que 
ha hecho encuestas minuciosas sobre el par
ticu~ar-y la opinióa pública ya está forma
da al respect,J- artículos< relacionados con 
la necesidad de suprimir muchos otros días 
feriados<. Y si el país, si todos 10sciudJada
nos quieren 'que se t.ermine con el enorme 
número de días de feriados ¿ por qué las 
aUÍ'oridlldes mantle,nen esta verdadel'la cal" 
ga para la organización de nuestra produc
ción? 

Antiguamente creo que sólo se trabaja
ba durante la mitad de la semana ; pero las 
necesidades modern'as han obligado a ir au
mentando el número de días há.biles pa' 
ra así, a su vez, disminuir el Iiúmero de 
horaN de trabajo. 1P0dríamos llegar a tra
bajar más días y menos horas, pero en nin
gím easo, trabajar más horas y mellOS días, 

Alhora bien, ¿,qué si<gnifica el feriado? 
Para el rentista, nada: sólo un día de des
caso para ir a centros de deportes, a reunio' 
nes sociales o al teatro, po'rque para eso tie
ne dinero. Pero el a-s'alariado se ve pri,va
do ese día de su sal 'lrÍo y no gana para 
comer. para vestirse, 'para pa.gar casa ni 
para satisfa('el' ninlg'ull'a llceesidad de Índo
le cultural. En tales condiciones, ¿'qulé sa
tisfacción puede tener ese hombre con los 
días feriados? 

Por eso, es el pue'blo, el proletariado, .:JI 
que pide la reducci611 de los días feriados, 

No sé si hay ambiente para ello en el 
Honora,ble Senado, pero quiero dejar es,ta
blecic1a mi opinión en el sentido de que es
te pf{,Mema debe ser resuelto en conjuntu, 
considerando lo' que ,acabo de expresar. E,s
timo. pues, que el proyecto debe volver a 
Comisiún. 'para que ésta lo estudie en '..ltl 

bl'(We plazo y determilThe cuáles días feria
dos deben suprimirse en definitiva, aaemás 
del 20 ele septiembre. 

EQ señor AleSlSandri. - Mientras tanto, 
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sll'pl'imamos el feriado del 2'0, ya 'que des
de haee añoH intentamos suprimirlo y no Ir¡ 
hemos podido hacer. 

E,l s,eñor Azócar. - Podría darse a la 
COlllisiólI el plazo de una semana para que 
illformara, y después, con informe o "in (~I, 

resolveríamos el raso del feriado del 20. 
día de las carr·eras. 

El señor Aless8ndri.- Suprimamos pri· 
mero el feriado del 20. 

El señor Os¡sa.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Lira Infante.- Q\\ería adarar 
lUla cuesÜón reglamentaria, señor Presiden
te. 

Entiendo '<[ue, 110 habiendo proye~tos con 
urgencia, (lebería destinarse la última me
dia Ihora del Orden del Día al despac~lO d!~ 

solicitudes partieulares; y que, habien,(J() 
proyectos con nr¡!"encia, deherÍamos celebra]' 
sesión (1e siete a siete treinta. 

E'se era, .]lor lo menos, el es'píritu de la 
indicación 'que hicimos el otro' día. 

El señor Secretario.- Hoy habrá sesión 
de siete a siete treinta, señor Senador. 

El señdr Lira Infiante._ Sólo procede e"

lebrar otra sesión (mando algún proye(·to 
urgente impida destinar la última media 11!,
ra del Orden del Día a solieitudes parti
culares. 

El seiíl)l' Guzmán.---,E,so ti,elle ~rsi(¡lI apm'
te, srñor :Senador. 

El señor Durán (!Presidente).- El Ho
norable señor }Iaza m()(1ifi~ó la indicacióll 
respectivel, y se acordú eelebral' sesióll es
pecial de ~ietp a siete trpinta para asun
tos particulares. 

Tienp la !l,dabr<l d HOllorable señor Ossa. 
El seíiol' Ossa. - .A ]lesar de que estoy 

de aeuet'Üo (~Oll las "h¡.;eryaeioll.es hecqw, por 
el HOllOrahll~ srñol' A'zúe:!)", 50bre la lIeep
sidarl d(' tl'a'hajal' más ~. snprimir días f,,
riados, n'po 'que 110 procede la inc1icaeión 
del seíiol' Senador, porque este proyecto, 
seg'Íln (';ttiendo, está e11 tercer Íl·ámite ('011.'

titueiollal. !le lIlanera que lo úni('o que ('0-

l'I'pspo1l11e ('s pronunciarse sobrp pi. 

El señor Secretario ,- E,s de ol"i¡,u'll 11(' 1" 
Cámara (10 Diputad(}s, HOl1ol~ahle SClI'u101'. 

E:l señor Guzmán.-E,stá aprobado ('11 !-!'e
lIeral. 

- ._--- - ------._----------, 
- -- -----

El señor Durán (PresiI1eute). - Est!~ 

})l'o,\'lel:t,1 estú e1l seguudo trámite ~. es de 
o]'ig'ell (le Ja HOllorablp Cámara de Diputa
dos, Ho,!lorahle Senador. 

El seíiol' Lafertte.-E'stá aquí det-itle <1 
afío 1940. 

El 'ieñor Grove (don l\Iarmadnke). - Dí'
s:'c1l'Li agregar a1gnnas breves ob;,;'e¡'\'a('i,,
nes a las muy fnlldac1as qne ha ltee h o 111 i HI'
llora ble colega señor ,~zócar. 

Todos hablamos de la neel',~ülad dI'. ill¡
mentar el trabajo y Llar, Pn e"ta forlllH, 1111 

mayor desarrollo a la ¡l]'och¡ceión, ('Oll el 
obj'eto de mejorar también p] "s1al1danl" 
de vida de la clase trahajadol'a; pPl'O 11'1.\' 
un· hecillo que tod,)s conoCCIl\OS y (lUe' no 
podemos dejar de tomar en ('ou:,;iclnucióll, 
y es el ele que por cualqnier pretexto, pIJY' 

ejemplo en homenaje al eumple'liíos de. (1e
termina(la persoua o fnncionario. se su~pen
den las ela;H's en los estableeimeint"s edn 
eaeionales, y ;en eSlta forma nuestros nií'íos 
se edncan en una atmósfera de flojera. 

['reo (lue a propósito de este ]1l"oyedo 
la i('omisión debería también cOllSir1enll' ,,1 
mal enorme que Sle oeasiona 'a los C'scola
res, eS]JPl'ialmellte a ]ns pe,queí'íoí:l, er1w'álJ
(101os en este ambienlte de flojera. 

E,1 ideal sería i(~U'e la clase se ('oJ\.;ideT'<II·¡ 
11<11a cosa sw¡trana y qne los días <1e dasl' '-;(' 
dedicaran exclusivamente a enseíia!' ,v a ill
t,e'nsifiear el amor po]' el trabajo. ('on rl 
objeto die que los adnltos,fol"lllados ('11 ('S:I 

verdadera ('sel1e'la de trabaj". h~jg¡¡lI Loa
bién de é,te Hn verda'del"o ('l\]1o ~' !lO p:lse 
lo qiue ;meede generalmente. ql1(' apl'nas llay 
días feriar10s n 'horas Jisponihles 110 pien
sa la Igeute del pueblo cn otra (1ivPI'si'ón (IU\' 

irse a laí:l <:al"tillas. a lo" "('11ilj(,hel(',~", o :: 
las ('arrerm;. Po('as V('('P'i pieusiI esta· gen
te ('11 <liyprsiollps más hOll'estas \' recreJ 
tiyas <lel ('spíl'itn () qne Pl'opc1\(lan a l1'l 

llIil~'or (1p,~¡1I'J"oH(\ flsieo, porQ11l' llnnca, ni 
ell 11:1 ('s('n.ela ,si'(p!ipJ'a, s(~ les 'ha hablado '1 
10-; lIiíios ,(le esas euPS'iOlIe's. 

i C(llllO qnl('¡'pútOS ('umbiHI' los 'húbitos <1e 
IIlle~tl'{\ ptlebJo ('1\. tales eondi(,io!tps'! Sielll-
1)]"(' qncr('lnoi-l ltaeer l'ecaer el o'rigen (}(' lo, 
I\lIJ!es d(' UlIP,sÍl'O país en las(~os1lUnh]'es (1('1 
jlllPj¡llo. ~- no consideram(}s qne pste (,i'i IIII 
lliíio <11 qne hay que enseiíar. 
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Si recorüamo,>; '<1u'e Ihay mús de ;)00,000 
niilos que que(}¿lil1, unualmellt'e ",in ir a la 
rseuela, ¡,qn0 podemos' exigir al ¡mebln tr;'
bajadcI', ,'ii nada le damos? 

A'ühiel'o, ¡llIOS, a la pctieiún fnrmnlad<t 
pOI' rl HO!lorable señor .\zúeal' e:l rl sen
tillo (Ir qU'l' la Comisión Se sirva \:onside-
1'111' ('sta,; br'('Ye8 observaciOTles con el obj2-
10 (11' IJlIe' S(' establezca tamlbif.n qne 'iola
IIIP111(' ('11 los ('asos pn Cjne li4 ley cletPl'min(' 
S(' )J'lIl'¡J,111 ¡Ji'('I'('Ül1' rrriad()s eseo'lares, a fin 
¡J(, qm' S'I' ]¡il'g'il posihle la intensific,acióll. 
r!<'l Il';¡]¡,ljo \:n las esemelaR y, consiguiente
llll'llt('. ,,1 (lpslIl'l'ollo (le una nn'pya me,ntali
d,l'd 1'11 jo.; lIlll("]¡;¡"I]¡os qne mús tarde han el,' 
il)('()I'!)(J'I',II'S(' ,1 las (lisl inta.,; adivi(l'¡l(lf>s eh' 
la 1~'lI·ió11. 

El sriiol' Lira Infante.- A ese respec1to, 
~- dlll('()l'(lallllo ('011 las i(N'as dI' los Honora
Me;;; ,.,eilol'es Ul'lIYP y .\z,cí(~ar, quipro hacer 
pl'rsPlItp na ill('Olll'v(,lli('nc'ia ,¡l.c' la apli('ación 
(1(' la .To111mln lTnie;¡ PI1 las Escnelas Pl'i
m'lrias. par:! 111s enalrs sp ha ('stahleeido que 
<1"h(,11 eOlllpllzar snselas'e~ 11 las 81101'a8 4.) 
lllinntos y terminar a las 12 hora¡;; 40 mi, 
nutos. hora a la (;nal 10Slalll'll1nOS'ie reti-
1'1111 a SllS easas, para no vollver ~l la psene-
1 ~l (,ll (,,1 res.t o del día. 

,No (',l'po >col1Venielllte ni j'llstific;:¡do rl 
l''i!;l b 1 (',' im ientn ele es'te horario, porque. 1'0-

1110 ya lo han cliclho' las propias antoridad'Ps 
('(111'('ae'iolla12s, los alumnos de Escuelas Pri
mari:ls )lO tienen problema de movilización, 
ya que viven (''ll el mismo barrio en que fun
('iona la ps~'nela y pueden trasladarse de 
sin,;; ('asas ¡¡ d~a rOn tdda facili'dad, sin 1'1'

ellrrir el antohuses o "microbuses". 
Por otra 1)artr, e~ inconveniente también 

];¡ jornada larg'a, cl'e oclhO' cuarenta y cinco 
a cloC'P CnHl'enta, para ah1lTllTlos ,quf' en rea
lidad no tiellf'n 1'esisteneia para dedicnr esas 
cuatro y media horas al 'estudio y no plW 

den, tampO'('o, eOmo Ihabitnalm:ente, almor
zar a las (lo(',e del (11a. 

En ten'er h~gar es ineonvenien,te por(j1H' 
¿,qm', hacen esos alnmnos en las tardes') 
Yn('lv('lI a sns ca8aS ¡, para qur? Para pasar 
(lrsel'p laR dos eTp la tarde ad;e,lante en l1ll 

('niarto l'e(lorúlo o ,en la cane, ya qne no dis
ponen (Ir hab)tacioIl'es ,higiénicas en donde 
viro - c1('sg'ra(~iadamente, el problema (le la 
habitaciúll, a pesar d,e los esfuerzos dorl 

Gohierno y de al¡g'unos lelgi":ladOl~e",, no se 
ha l'esnelto todavía en l1upstro l1aís.-Y es
to oenrre en todas las ciuelades de la Re
púhli(·a. 

Q11'(.'l'Ía haC'pr estas observaciolws pal":l 
([111' el s'eiíor l\Tinistro del Interior, q11e ti,~

llC' ('11 sn.; lllanos resolver la aplieaeióll ele la 
.TOl'll1ld'l UlIi(:n, telliga a bien tornarlas en 
I'onsi'denwicín y mo'c1ifique siqniera el ,110-
l'al'io:lplica(lo a las Rsc'1l'elas Primarias. 

~(. tambiéJl qu(' existen problemas bas
t a 11 te I~..!;r·a viesen los colegios ue Segunda En 
sefíallza. M'e ('oll:,;'ta, :r ha sic1O' public1ado 
tarn:bihl ]l01' la llrema, que se han produ
ciclo (,asos hastallte graves euesos es.tnhleci
mil'nto.s, donde las niiíashall sufrido des
lll'ayos y oÍl'os acódelltes, pOI'ljue no están 
acostnlll bra'(~a ~ a pernulll'eeer sin alm11'erl0 
h¡llita h IJ'(l S 'dplllHsiallo el vanza<las. 

Este es un grave daño, (111(' en r,eali'<lad 
1lO' se justifica, porque esm; alumnas tienen 
llH'c1io,.; de moyiliza'eióll y s IlS propios pa
drC's sE' ellc,arg'an d'e llevarl as a almorzar, 
para ,]0 c'nal disponen de un plazo más lar
go (lue la media hom que se ha fijado. 

y o ('reo que esto merece una reconside
ración. 

E,l s"ilor Ministro del Intprior, en la la,'
ga PXI)()SH'lon que ,hizO' el Siába1do con res
peeto a la ,Jorna(h Uuica, dijo que este si!>;
j('llla se iría perfeccionando. SerÍl'l buen:> 
que el seilor M.inistro del Interior tratwra 
(lp perfe'eciollarlo, c1e"de luego, ,evitando es
tos ineOIlIVe'lli,(,lltes que se han present'ado_ 

No JlaIgo Plitas observaciones 'con el pro
p6sitoüe criticar lo que hace el Gobierno, 
sino, al contrario, eOn el deseo de COOlperar 
a que ('s'as eolias se hagan en la mejor for
ma posi'b}p. Las he formulado p'0'l'qu1e las 
creo oporÍ'lma en e!'ltos momentos, ya 'que 
tambi'('ll se relacionan con el deseo, ex'presa
do por Pi Honora¡bJe señor Grove, de d~ar al 
llnehlo Ul1'a 'educación mej'ür. 

El eiloI' IOrtega. - En la hora de Inci
dentes, pielo la pa~abra, s'eñor Bre'siclente. 

-HilaJridad en la Sala. 
El sellor Lira Infante.- Estamos en las 

ineidemias propias d'e la discusión gener:tl 
el el p!J·oye(·to, Honora.ble Sen'ador. 

l'}1 seilo!' Ortega.- Quiero preocuparme 
ele una mlateria qUle. seguramente, tiene re
],¡¡ción eOll el I)ij'oyedoque se discute ... 
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El señ'oT Lira Infante. - Segurament'e, 
pOrlque estamos en la discusi'ón -general del 
pl'oyecto, qu¡e se ,p'uede tratar ampliamente . 

Los que ·s,e d\>m, la satislf'acción de quedar 
se afuera en la hOlla de Incidentes, pueden 
ignorar que estamos en el Orden detl Día. 

El señor Durán (íPresidente).- Ti,ene la 
pala brael Honoll'a hle señor Ortega. 

E'l señor Ortlega.- R,efrendada mi hipó
tesis con el juicio tan ilustrado del Hono
rable señor Lira Infante, no me queda du
da ninguna de ml'e las breves ohservaciones 
que Vo~y .a formular van a incidir en el de
bate .• 

Creo que el 'señor Mini:stro de Edu'Ca
ción está sufil"ie:1temente compenetrado de 
que ].a JOll'nada Unica en los esí'ablecimien
tos educacion¡ales 1~3 presentado una serie 
de inconvenientes en sU' aplicación, que él 
está, interesa'do en subsanar. 

Me asiste, pues, el corrve,ncimiento de que, 
S'~guramente en un plazo' breve, va a en
conhar este S!ecretario de Esta'do la fórmtr 
la que mejor convenga a la Slatisilac'ción de 
los interes'es de los niños y de la soci'edad 
en esta ,materia. 

Es efectivo, señor Presidente, que en los 
establecimientos de 'edU!cac'ión la Jornada 
Unica pre'~,enta dificultad'es más o menos 
gtI"aves, C<lmo, entre otras, 'aqueIJ.lia de que 
si se establece una jornada de seis horas 
diarias de clases, Con breves intervalos, se 
impone al niño un trabajo excesivo, un tra
bajo físico y p~ílqU'ico que e's,tá más allá de 
las posibmdades vithles de los escolares:. Es 
indudable que esto va a perjudicar la efi
ci'encia de la EducaciÓ<n Pública y, lo que 
es todavía más grave, la salud de los ni
ños. 

N<l podrí,a, entonces, suponerse sino que 
e.l !Gobierno tiene intel'és en rectificar lo,s 
emores q'ue pueda haber hlabido en la apli
c'aci'ón de la Jornad'a Unica en los estalYleci
miento's' de educación. 

ICompar,to, pues, algunas de las opiniones 
que a'quí se han dado sobre la materia y 
espero ¡que el .señor Mini'stro de Educació-n 
hiade encontr¡ar una fórmula que permita 
obtener el <l'bjetivoque el Gobierno persi
gue con l'a implantación de la Jornada lJ.ni
ca, .slin dañar los intere,ses tan impolrtante5 
de los niños y de la s'ocü:eldad. 

E,I señor Lilra Infante.- Podemos seguir 
en Incidentes ... 

E,] señor Durán. (!Presidente).- Ofrezco 
1 a pa la b.ra €In ha discusión Igenenal del prrr 
yedo q'ue esta;blece como día feriado el 
20 de septiembre. 

El señor Azó~r.- ¡Se ha formulado in
dicación para que vu~lva a OomisiÚn. 

El seño,!' Durán (Presqden'te). - :Si al 
Honor,ab[e Senjldo le parece, se acordarit 
que el :proyect o vuelva a Comisi,ón. 
. Acordado. 

Ell señor Ossa.- _Por un plazo determi
na9.0 . 

El seño:r Orttega . ...,- Serí'a cOn venien te fi
jar un p~lazo. 

El señor Grove (don lVIarmaduke). ---¿Po
dría ser de quince Hías. 

El señoa:' Durán (!presidente). - Si no 
hay inconveniente, se acor.eLará que el prü
yecto vuelvlaa Comi,8ión por el plazo de 
quince ,dias. 
Acord~do. 

Puede usar de la palabra el Honora
ble señor Martí'l1ez Montt. 

C ESIlO NI DE SALAS DE ESPECTACULOS 
A LAS AUTORIDADE EN DIAS DE 
FESTIVIDA,DES ,PATRIAS. 

E,l señor M.rurtínez ~ntt. - E1s'tá en ta
bla un proyecto de ley, iniciado en una mo
ción de los Honol1ables señores E!stay y 
Pairoa, y del que hablla, en el que se plt'O
pone que todos los teatros y sal'as de espec
táculos sean entregados 'a las autoridades 
militareis o de Carabineros en días de fes
tividades 'patrias (21 de mayo, 9 de ju'lio y 
19 de sep:tie'l1lbre). C')IDO este proyec,to tie
ne ci,ertJa relac,¡'ón con el que acaba de dis
cutinse,c:r:eo que po:dría ponerse en un lu
gar adecuado de 'la tabla, a fin de que sea 
posible consliderarlo también. 

El señor Durán (IPresidente). - El pro-
yectO' a que ,se refiere Su Señoría está anun
ciado para la tabla de Fácil Despacho de 
las se,siones próximas,. 

El señor Lafertte. - Y debe de estar en 
el primer lugar, según la lista que nos han 
dado. 

E[ señor Se.cretario.- ,sigue en el orden 
de la tablta el proyecto de la Honortable CA-
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mara de Diputados por el cual se hacen mo
dificacio'nes a la~ ley de Constitución de la 
Propiedad Austral. 

El señ-or Lira Infiante.- ~Porqué nO en' 
tramos a la dis'cThsión de so'Ncitudes phrti
culares? Bsí,án dentro de ~a tablla. 

El señor AZÓIOOr.- EiS,te proyecto sobre 
reforma de la ley de COllstitu'Cjón de la 
Propieda,d Austral no vamos a alcanzar a 
des''pachl'lrlo en ell üempo que queda. 

í· 

El señor Laf,~tte.-Lo que se puede ha
cer es levantar ~a sesión. 

El señor Durán (presidente).- Se le
vanta la slesión. 

-Se levantó la ¡e¡sirón a 1841 18 horas y 
47 minutos. 

Juan Echeverría Vial, 
J efe de la Redacción. 


